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1. Informe de la participación de los diputados señores Jorge Sabag y Alexis Sepúl-
veda, en la IX Sesión de la Comisión Interparlamentaria de Seguimiento a la 
Alianza del Pacífico, llevada a cabo en Lima, Perú, los días 24 y 25 de abril de 
2019.  

2. Copia autorizada de la sentencia definitiva del Tribunal Constitucional recaída en 
un requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la ley Nº 18.216. Rol 6104-19-INA. Acogido. Se tomó 
conocimiento. 

3. Copia autorizada de la sentencia definitiva del Tribunal Constitucional recaída en 
un requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 8° del DL N° 3.607. Rol 4422-18-INA. Rechazado. Se tomó 
conocimiento. 
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4. Copia autorizada de la sentencia definitiva del Tribunal Constitucional recaída en 
un requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la ley Nº 18.216. Rol 5634-18-INA. Acogido. Se tomó 
conocimiento. 

5. Copia autorizada de la sentencia definitiva del Tribunal Constitucional recaída en 
un requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la ley Nº 18.216, y del artículo 17 B), inciso segundo, 
de la ley Nº 17.798. Rol 6086-19-INA. Acogido parcialmente. Se tomó conoci-
miento. 

6. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del artículo 
1°, inciso tercero, y 485, del Código del Trabajo. Rol 6314-19-INA. Otorga plazo 
para formular observaciones al requerimiento declarado admisible. Se tomó cono-
cimiento. 

7. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la ley Nº 18.216, y del artículo 17 B), inciso segundo, 
de la ley Nº 17.798. Rol 6538-19-INA. Otorga plazo para formular observaciones 
al requerimiento declarado admisible. Se tomó conocimiento. 

8. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del artículo 
196 ter, inciso primero, parte final, de la ley 18.290. Rol 6266-19-INA. Otorga 
plazo para formular observaciones al requerimiento declarado admisible. Se tomó 
conocimiento. 

VII. OTROS DOCUMENTOS DE LA CUENTA. 

 1. Notas: 
 - Nota de la diputada señora Pérez, doña Catalina, por la cual informa, de conformi-

dad con lo dispuesto en el artículo 34 del Reglamento de la Corporación, que se 
ausentará del país por un plazo inferior a treinta días, a contar del 16 de mayo de 
2019, para dirigirse a México. 

 - Nota del diputado señor Mirosevic por la cual informa, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 34 del Reglamento de la Corporación, que se ausentará del 
país por un plazo inferior a treinta días, a contar del 7 de mayo de 2019, para diri-
girse a Lituania. 

 - Nota del diputado señor Schalper por la cual informa, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 34 del Reglamento de la Corporación, que se ausentará del 
país por un plazo inferior a treinta días, a contar del 8 de mayo de 2019, para diri-
girse a Alemania, Holanda y Francia. 

 - Nota del diputado señor Calisto, quien, de conformidad con lo dispuesto en el  
artículo 42 del Reglamento de la Corporación, informa la realización de activida-
des propias de la función parlamentaria el día 8 de mayo de 2019, con lo cual justi-
fica su inasistencia a las sesiones celebradas en esa fecha.  

 2. Comunicaciones: 
 - Comunicación del diputado señor Mirosevic, quien, de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 42 del Reglamento de la Corporación, solicita permiso sin go-

http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=48231&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=48232&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=48222&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=48223&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=48228&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=48217&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=48221&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=48233&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=48218&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=48219&formato=pdf
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ce de dieta para ausentarse, por razones personales, a las sesiones celebradas y por 
celebrarse, los días 7 y 8, y el jueves 9 de mayo de 2019, por medio día. 

 - Comunicación del diputado señor Eguiguren, quien, de conformidad con lo  
dispuesto en el artículo 42 del Reglamento de la Corporación, solicita permiso sin 
goce de dieta para ausentarse, por razones personales, a las sesiones a celebrarse el 
día 9 de mayo de 2019, por medio día. 

 - Comunicación del diputado señor Cruz-Coke, quien, de conformidad con lo  
dispuesto en el artículo 42 del Reglamento de la Corporación, solicita permiso sin 
goce de dieta para ausentarse, por razones personales, a las sesiones a celebrarse el 
día 9 de mayo de 2019, por medio día. 

 - Comunicación de la diputada señora Parra, quien, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglamento de la Corporación, solicita permiso sin goce de 
dieta para ausentarse, por razones personales, a las sesiones a celebrarse el día 9 de 
mayo de 2019, por medio día.  

 3. Certificado: 
 - Certificado que acredita que a la diputada señora Troncoso le afecta un impedi-

mento grave por lo cual, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 del  
Reglamento de la Corporación, justifica su inasistencia a las sesiones a celebrarse 
entre el 8 y el 16 de mayo de 2019.  

 4. Notas: 
 -  Nota del diputado señor Fuenzalida, don Juan, quien, de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 42 del Reglamento de la Corporación, informa la realización 
de actividades propias de la función parlamentaria el día de hoy miércoles 8 de 
mayo de 2019, desde las 16:30 hrs. hasta las 23:59 hrs., con lo cual justifica su  
inasistencia a las sesiones celebradas en esta fecha.  

 - Nota del diputado señor Fuenzalida, don Juan, quien, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 42 del Reglamento de la Corporación, informa la realización 
de actividades propias de la función parlamentaria el día 9 de mayo de 2019, con 
lo cual justifica su inasistencia a las sesiones a celebrarse en esa fecha.  

 - Nota del diputado señor Mulet, quien, de conformidad con lo dispuesto en el  
artículo 42 del Reglamento de la Corporación, informa la realización de activida-
des propias de la función parlamentaria el día de hoy, miércoles 8 de mayo de 
2019 a partir de las 17:15 horas, con lo cual justifica su inasistencia a las sesiones a 
celebrarse en esta fecha, a partir del horario señalado.  

 5. Licencia médica: 
 - Certificado que acredita que se ha otorgado un certificado médico al diputado  

señor Rentería, quien deberá permanecer en reposo por un plazo de dos (2) días, a 
contar del día de hoy, miércoles 8 de mayo, por lo que de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 42 del Reglamento de la Corporación, justifica su inasistencia 
a las sesiones a celebrarse con esta fecha, y a las sesiones de mañana 9 de mayo de 
2019, por medio día, por impedimento grave. 

 6. Oficios: 
 - Oficio del Secretario General (S) mediante el cual informa que el diputado señor 

Iván Norambuena integrará la delegación que asistirá a las sesiones ordinarias del 
Parlamento Andino, que se llevarán a cabo desde el 26 al 30 de mayo de 2019, en 
la ciudad de Lima, Perú (21).  

http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=48220&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=48239&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=48240&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=48235&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=48236&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=48237&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=48242&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=48241&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=48224
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 - Oficio del Secretario General (S) por el cual se comunica que los diputados seño-
res Issa Kort e Ignacio Urrutia integrarán la delegación que asistirá a la XXXV 
Asamblea Ordinaria del Parlamento Latinoamericano, que se llevará a cabo los 
días 14 y 15 de junio de 2019, en la Sede Permanente en la ciudad de Panamá,  
República de Panamá (22).  

 - Oficio del Secretario General (S) por el cual se comunica que la diputada Maite 
Orsini y el diputado Ramón Barros, integrarán la delegación que asistirá al 11° En-
cuentro de la Red Parlamentaria para la Igualdad de Género de ParlAmericas,  
“Alcanzando el equilibrio en el mundo laboral”, que se llevará a cabo desde el 
martes 18 al jueves 20 de junio de 2019, en la Ciudad de México, México (23).  

  Respuestas a Oficios 
  Ministerio de Relaciones Exteriores 
 - Diputado Naranjo, don Jaime. Posibles pagos realizados por ese Ministerio, a la 

señora Guarequena Gutiérrez, representante del Presidente Encargado de la Re-
pública Bolivariana de Venezuela. (4427 al 21609). 

  Ministerio de Educación 
 - Diputado Calisto, don Miguel Ángel. Posibilidad de restituir la Beca Patagonia 

Aysén al señor Jimmi Alejandro Días Orellana. Asimismo, refiérase a los criterios 
considerados para dejar sin el beneficio a este alumno. (777 al 24040).  

  Ministerio de Agricultura 
 - Diputado Díaz, don Marcelo. Tala de bosque que se estarían efectuando en la parte 

antigua de la ruta 68, localidad de Peñuelas, comuna de Valparaíso, autorizadas 
por la Corporación Nacional Forestal, pero sin que se haya verificado la existencia 
de restricciones. Asimismo, se sirva verificar el cumplimiento del compromiso de 
reforestar el sector con bosque nativo y considerar la apertura de cortafuegos. (417 
al 9193). 

 - Diputado Díaz, don Marcelo. Reitera el oficio N° 9.193 de esta Corporación, de 
fecha 7 de agosto de 2018, cuya copia se acompaña. (417 al 25421).  

  Ministerio de Bienes Nacionales 
 - Diputado Díaz, don Marcelo. Posibilidad de asignar un inmueble para el funcio-

namiento del club del adulto mayor Escuela de Bellas Artes, de la comuna de  
Valparaíso. (386 al 10635).  

 - Diputado Díaz, don Marcelo. Reitera el oficio N° 10.635 de esta Corporación, de 
fecha 5 de septiembre de 2018, cuya copia se acompaña. (386 al 25431) 

  Ministerio de Salud 
 - Diputado Rocafull, don Luis. Número de personas que postularon al beneficio 

otorgado por la ley Nº 20.850, para obtener bombas de insulina y acerca de las 
demás interrogantes que plantea. (2051 al 20801). 

 - Diputada Amar, doña Sandra. Protocolo que maneja el Hospital de Punta Arenas 
para la entrega de medicamentos a pacientes y público en general, señalando el 
promedio de tiempo de espera y de atención mensual por grupo etario; tipos de 
medicamentos que se entregan, funcionarios encargados y requisitos de recepción 
de remedios, en los términos que requiere. (2054 al 21560).  

 - Diputado Crispi, don Miguel. Estado de avance del estudio tendiente a identificar 
los costos de funcionamiento de las Direcciones de Servicios de Salud y de las 
prestaciones en los establecimientos que lo integran. Asimismo, remita un docu-

http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=48226
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=48227
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mento en formato excel que indique el estado actual del financiamiento de todos 
los hospitales de nuestro país, en los términos que requiere. (2056 al 21245). 

 - Diputado Velásquez, don Pedro. Posibilidad de asignar una cama clínica para la 
señora Nancy Ávalos Gallardo de la localidad de Tongoy, comuna de Coquimbo, 
en consideración a su edad, situación socioeconómica y a las enfermedades que 
padece. (2059 al 22120).  

 - Diputado Bianchi, don Karim; Diputado Kuschel, don Carlos; Diputada Leuquén, 
doña Aracely. Adquisición de ambulancias para la comuna de Guaitecas, Región 
de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo. (2065 al 22193). 

 - Diputado Sauerbaum, don Frank. Proceso de cierre del plantel porcino de nombre 
"Santa Josefina - ex Veneto Ltda.", empresa que seguiría funcionando en la comu-
na de Coihueco, Región de Ñuble, señalando las medidas de fiscalización y miti-
gación adoptadas por ese Ministerio, en los términos que requiere. (2178 al 
22067).  

 - Diputado Espinoza, don Fidel. Antecedentes y estadísticas de las cifras de donan-
tes de sangre registrados en la Región de Los Lagos, en los últimos años,  
desagregados por provincias o centros hospitalarios, edad y sexo. Asimismo, refié-
rase a los factores que propiciarían en dicha zona mejores condiciones para la man-
tención e incremento de donantes. (2179 al 22075). 

 - Diputado Velásquez, don Pedro. Posibilidad de agilizar la entrega de las prótesis 
que requiere el señor Luis Domingo Zepeda Ramírez, quien fue amputado de am-
bas piernas en el hospital de Ovalle. Asimismo, requiere con urgencia que se le 
otorgue la credencial de invalidez completa. (2180 al 20995).  

 - Diputado Velásquez, don Pedro. Posibilidad de agilizar la entrega de las prótesis 
que requiere el señor Luis Domingo Zepeda Ramírez, quien fue amputado de am-
bas piernas en el hospital de Ovalle. Asimismo, requiere con urgencia que se le 
otorgue la credencial de invalidez completa. (2180 al 20997).  

 - Diputado Velásquez, don Pedro. Posibilidad de agilizar la entrega de las prótesis 
que requiere el señor Luis Domingo Zepeda Ramírez, quien fue amputado de am-
bas piernas en el hospital de Ovalle. Asimismo, requiere con urgencia que se le 
otorgue la credencial de invalidez completa. (2180 al 21087).  

 - Diputado Velásquez, don Pedro. Posibilidad de disponer medidas a fin de enfrentar 
el impacto de la contaminación por olores que afecta a la comuna de Coquimbo, 
especialmente en los sectores de La Herradura Oriente, Faro de Coquimbo, Panul y 
en las inmediaciones del terminal pesquero. (2187 al 21587). 

 - Diputado Velásquez, don Pedro. Posibilidad de disponer medidas a fin de enfrentar 
el impacto de la contaminación por olores que afecta a la comuna de Coquimbo, 
especialmente en los sectores de La Herradura Oriente, Faro de Coquimbo, Panul y 
en las inmediaciones del terminal pesquero. (2187 al 21589). 

 - Diputado Winter, don Gonzalo. Situación que afecta a los vecinos de la calle To-
cornal de la comuna de San Joaquín, debido al emplazamiento de una empresa de-
dicada al almacenamiento y distribución de asbesto, elemento calificado como 
cancerígeno, considerando la factibilidad de arbitrar las medidas correspondientes 
a fin de resguardar la salud de la población aledaña. (2188 al 21597). 

 - Diputado Winter, don Gonzalo. Situación que afecta a los vecinos de la calle  
Tocornal de la comuna de San Joaquín, debido al emplazamiento de una empresa 
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dedicada al almacenamiento y distribución de asbesto, elemento calificado como 
cancerígeno, considerando la factibilidad de arbitrar las medidas correspondientes 
a fin de resguardar la salud de la población aledaña. (2188 al 21599). 

 - Diputada Pérez, doña Catalina. Estado de la fase de ejecución y difusión de  
resultados en que se encuentra la "Investigación estudio polimetales y perfil epi-
demiológico en habitantes Antofagasta" de la Pontificia Universidad Católica de 
Chile y cuándo se cumplen los plazos indicados en la cláusula décimo primera del 
contrato suscrito entre dicha Universidad y el Gobierno Regional de Antofagasta. 
(2191 al 20568).  

 - Diputada Pérez, doña Catalina. Reitera el oficio N° 20568 de esta Corporación, de 
fecha 23 de enero de 2019, cuya copia se acompaña. (2191 al 21275). 

 - Diputado Kuschel, don Carlos; Diputado Mellado, don Miguel; Diputado Rathgeb, 
don Jorge; Diputada Luck, doña Karin. Porcentaje de leche que contienen los cinco 
productos lácteos de mayor volumen e importancia económica importados a Chile. 
Asimismo, refiérase a la relación, si la hubiera, entre el aumento de las importacio-
nes de esos productos y de la obesidad en el país. (2193 al 22097). 

 - Diputado Castro, don Juan Luis. Factibilidad de revisar la situación de rechazo de 
las licencias médicas extendidas a la señora Liliana Zamorano Segura. (2194 al 
21463).  

  Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
 - Diputado Ilabaca, don Marcos. Posibilidad de disponer la instalación de un sello 

protector anticongelante en las calles de la Villa Mirador del Lago, en la comuna 
de Panguipulli, en consideración a que se trata de cuestas empinadas y resbaladi-
zas. (1083 al 15125). 

  Ministerio de La Mujer y la Equidad de Género 
 - Diputada Yeomans, doña Gael. Estado de avance de los programas que se enun-

cian en documento adjunto, establecidos por el Gobierno en favor de la mujer, los 
recursos asignados, su planificación, convenios con organismos privados y de la 
administración central, incluidas las propuestas formuladas en el proyecto de pen-
siones, en los términos que requiere. (332 al 22356).  

  Subsecretarías 
 - Diputado Álvarez, don Sebastián. Estado actual de los vertederos, rellenos sanita-

rios y estaciones de transferencia en la Región de La Araucanía, señalando su  
localización, capacidad de almacenamiento, actuales planes de cierre y el impacto 
de las medidas del Programa Nacional de Residuos Sólidos en las comunas de la 
región, emitiendo un pronunciamiento respecto de las demás interrogantes que 
plantea. (1090 al 21712).  

 - Diputado Santana, don Alejandro. Planes y acciones que se han llevado a cabo pa-
ra solucionar la problemática de los vertederos en la provincia de Chiloé, desde el 
2010 hasta la fecha. Asimismo, refiérase al estado del Plan de Gestión de Residuos 
Sólidos, en la Región de Los Lagos, en los términos que requiere. (1478 al 24174).  

 - Diputado Espinoza, don Fidel. Antecedentes del estudio hidrogeológico que pre-
tende detectar agua para consumo humano con el fin de paliar el déficit que existe 
en el sector Paso El León, comuna de Cochamó, Región de Los Lagos. Asimismo, 
indique el cronograma y los montos de inversión estimados. (1557 al 23885).  
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 - Diputado Núñez, don Daniel. Estado de avance y la posible fecha de resolución del 
conflicto surgido por la transposición de tres concesiones marítimas otorgadas en 
la bahía de La Herradura, comuna de Coquimbo. (2165 al 23669). 

  Intendencias 
 - Diputada Ossandón, doña Ximena. Remita copia de la última resolución en virtud 

de la cual el intendente regional fijó el número de patentes de expendio de bebidas 
alcohólicas correspondientes a las categorías A, E, F y H del artículo 3° de la ley 
N° 19.925, según lo dispone el artículo 7° del mismo cuerpo legal. (251 al 22275). 

  Gobernación Provincial 
 - Diputado Silber, don Gabriel. Desvinculación de los funcionarios que se señalan, 

de la Gobernación Provincial de Chacabuco. Asimismo, remita los documentos 
pertinentes para dilucidar los motivos de esta decisión, en los términos que requie-
re. (139 al 21696). 

 - Diputado Díaz, don Marcelo. Posibilidad adoptar medidas para prevenir y reprimir 
la ocurrencia de delitos y el tráfico de drogas en el sector de Nueva Aurora, de la 
comuna de Viña del Mar, considerando el aumento de la dotación de Carabineros y 
mayor presencia a través de rondas constantes. (434 al 21478).  

 - Diputada Amar, doña Sandra. Cantidad de decomisos de droga efectuados desde 
2018 hasta la fecha, en los términos que requiere. (445 al 21326). 

 - Diputada Amar, doña Sandra. Protocolo que maneja el Hospital de Punta Arenas 
para la entrega de medicamentos a pacientes y público en general, señalando el 
promedio de tiempo de espera y de atención mensual por grupo etario; tipos de 
medicamentos que se entregan, funcionarios encargados y requisitos de recepción 
de remedios, en los términos que requiere. (446 al 21562).  

 - Diputado Rentería, don Rolando. Número de visitas a terreno efectuadas por esa 
gobernación durante 2019 para dar cumplimiento a políticas de su competencia, 
señalando los lugares, actividades, programas, personal comprometido y gastos 
asociados para dichas actividades. (517 al 23850). 

  Fuerzas Armadas 
 - Diputado Celis, don Andrés. Muerte de un perro al interior de vehículo particular 

en el sector de Recreo, señalando si la Brigada Investigadora de Delitos Contra el 
Medioambiente y Patrimonio Cultural de la Región de Valparaíso, se encuentra co-
laborando en la investigación de los hechos. (155 al 20960).  

 - Diputada Ossandón, doña Ximena. Cantidad de controles de identidad realizados 
conforme a la ley N° 20.931, durante 2018, en las comunas de La Florida, La  
Pintana, Pirque, Puente Alto y San José de Maipo. (157 al 23777). 

  Servicios 
 - Diputado Silber, don Gabriel. Destino que se le dará a los fondos destinados a  

salud en aplicación de la ley N° 21.133 que modificó las normas para la incorpora-
ción de los trabajadores independientes que emiten boletas de honorarios, a los 
regímenes de protección social, cuando ocurren las variables que señala. (1174 al 
23907). 

 - Diputado Jürgensen, don Harry. Mejoras que podrían implementarse en el  
aeródromo Cañal Bajo - Carlos Hott Siebert, en la comuna de Osorno, en los 
términos que requiere. (562 al 23839). 
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  Varios 
 - Diputado Brito, don Jorge. Situación, planes y fechas para el funcionamiento de 

"Casa abierta ENAP", en la comuna de Concón. Asimismo, remita la nómina de 
los trabajadores afectados con el cierre de este centro cultural, precisando su situa-
ción después de dicho evento. (s/N al 21552). 

 - Diputado Berger, don Bernardo. Número de denuncias recibidas y procesos san-
cionatorios iniciados por su repartición en el marco de impedimentos al acceso a 
playas, ríos y lagos de su región, durante los dos primeros meses del presente año. 
Asimismo, precise cuántos de estos casos se resolvieron y los que se encuentran 
pendientes, ya sea por la vía administrativa y/o judicial. (001984 al 21665).  

 - Diputado Castro, don José Miguel. Existencia, en esa comuna, de normativa muni-
cipal que regule el retiro de cables de electricidad o de comunicaciones en desuso, 
indicando si posee mecanismos sancionatorios para las empresas que incumplan 
sus disposiciones y remitiendo todos los antecedentes solicitados al respecto. (0477 
al 25048).  

 - Diputado Barrera, don Boris. Resoluciones, número de asistentes y votación del 
Consejo Resolutivo de la Superintendencia de Casinos de Juegos, en la sesión del 
día 22 de octubre de 2018 sobre la empresa Casinos de Juegos Marina del Sol. 
(0553 al 24776). 

 - Diputado Boric, don Gabriel. Condiciones de infraestructura de la Oficina de Pro-
tección de Derechos de la Niñez que dependa de esa municipalidad, la regulación 
de remuneraciones para los trabajadores que se desempeñan en ella y las medidas 
adoptadas para asegurar su dedicación exclusiva a las labores asignadas a la fun-
ción, en los términos que requiere. (100013 al 22977). 

 - Diputado Castro, don José Miguel. Existencia, en esa comuna, de normativa muni-
cipal que regule el retiro de cables de electricidad o de comunicaciones en desuso, 
indicando si posee mecanismos sancionatorios para las empresas que incumplan 
sus disposiciones y remitiendo todos los antecedentes solicitados al respecto. (1032 
al 24801).  

 - Diputado Naranjo, don Jaime. Efectividad de que S. E. el Presidente de la Repúbli-
ca se encuentra afiliado al Fondo Nacional de Salud, en los términos que indica. 
(10757 al 23886).  

 - Diputado Berger, don Bernardo. Existencia de un juzgado de policía local funcio-
nando en su comuna, señalando si se encuentra sujeta a los alcances de la ley  
N° 20.554 y precisando su nivel de cumplimiento, en los términos que requiere. 
(110003 al 23411). 

 - Diputado Vidal, don Pablo. Obras contempladas para el Centro de Salud Familiar 
Presidenta Michelle Bachellet, precisando el estado actual de su Servicio de Aten-
ción Primaria de Urgencia de Alta Resolución, las razones que han impedido la 
habilitación para el uso y la fecha estimada de su inauguración. (111 al 24088). 

 - Diputado Winter, don Gonzalo. Cumplimiento de la normativa que permitiría al 
inmueble ubicado en calle Vergara N° 301 de la ciudad de Santiago, operar como 
establecimiento provisorio del liceo Miguel Luis Amunátegui, en los términos que 
requiere. (1250 al 22425). 

 - Diputado Winter, don Gonzalo. Medidas adoptadas para solucionar los problemas 
de infraestructura y de las instalaciones eléctricas que presenta el inmueble ubica-
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do en calle Vergara 301 de la comuna de Santiago, donde funciona en forma provi-
soria el Liceo Miguel Luis Amunátegui. (1250 al 23924). 

 - Diputado Castro, don José Miguel. Número de mascotas o animales de compañía 
que han sido registrados en su municipio a la fecha de recepción del presente ofi-
cio. (128 al 22731).  

 - Diputado Rentería, don Rolando. Número de visitas a terreno efectuadas por esa 
Secretaría Regional Ministerial durante 2019 para dar cumplimiento a políticas de 
su competencia, señalando los lugares, actividades, programas, personal compro-
metido y gastos asociados para dichas actividades. (144 al 23867). 

 - Diputado Bernales, don Alejandro. Acciones adoptadas frente a la denuncia formu-
ladas por vecinos del sector de Pargua, comuna de Calbuco, de la existencia de dos 
vertederos clandestinos, disponiendo su clausura y el retiro de los residuos que 
contienen. (170 al 25266).  

 - Diputada Rojas, doña Camila. Procedimiento de adjudicación del Centro de la  
Mujer en la Gobernación Provincial de San Antonio, en los términos que requiere. 
(182 al 21215).  

 - Diputado Espinoza, don Fidel. Posibilidad de impartir instrucciones a los bancos 
del país para que se sujeten en forma irrestricta a las resoluciones judiciales, consi-
derando la situación particular que expone. (1860 al 23597).  

 - Diputado Vidal, don Pablo. Medidas que se adoptarán para mejorar la frecuencia 
de recorridos en la comuna de Maipú. Asimismo, remita la cantidad de fiscaliza-
ciones realizadas y la periodicidad de ruta de las líneas de buses 113 y 113e. (1866 
al 22486). 

 - Diputado Berger, don Bernardo. Existencia de un juzgado de policía local funcio-
nando en su comuna, señalando si se encuentra sujeta a los alcances de la ley  
N° 20.554 y precisando su nivel de cumplimiento, en los términos que requiere. 
(195 al 23466).  

 - Diputado Jackson, don Giorgio. Planes o medidas de seguridad que se implemen-
tarán en la avenida Ejército a la altura del N° 300, debido a un eventual incremento 
de delitos en el sector. (20 al 23696). 

 - Diputado Undurraga, don Francisco. Plazos de entrega y recepción para los traba-
jos de pavimentación que se están realizando en el pasaje El Arroyo, ubicado entre 
las calles El Desierto y Afluente de la comuna de Peñalolén, por la empresa Santa 
Sofía, en los términos que requiere. (2146 al 23126). 

 - Diputado Crispi, don Miguel. Proceso en que se encuentra el cambio de uso de 
suelo del terreno de La Platina, en la comuna de La Pintana, señalando trámites 
administrativos, proyecciones de tareas pendientes para que vuelva a ingresar al 
Consejo Regional y el plazo en que se realizarán. (2155 al 25537). 

 - Diputada Sepúlveda, doña Alejandra. Remita todos los antecedentes que se hayan 
tenido a la vista para emitir observaciones y en su caso, las conformidades, a la de-
claración de impacto ambiental ingresada al Servicio de Evaluación Ambiental por 
la empresa Agrosuper Limitada, respecto del proyecto denominado "Planta de 
Alimentos Balanceados La Estrella". Asimismo, envíe copia del acto administrati-
vo en que se consigna su pronunciamiento sobre la adenda del proyecto, en los 
términos que requiere. (2234 al 24101). 
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 - Diputado Hernández, don Javier. Número de postulaciones a ofertas de empleos 
durante los años 2017 y 2018, realizadas a través de la oficina de intermediación 
laboral de esa municipalidad. (225 al 17143).  

 - Diputado Hernández, don Javier. Reitera el oficio N° 17.143 de esta Corporación, 
de fecha 22 de noviembre, cuya copia se acompaña. (225 al 24343). 

 - Diputado Berger, don Bernardo. Existencia de un juzgado de policía local funcio-
nando en su comuna, señalando si se encuentra sujeta a los alcances de la ley  
N° 20.554 y precisando su nivel de cumplimiento, en los términos que requiere. 
(241 al 23468). 

 - Diputado Berger, don Bernardo. Situación que afecta a vecinos de la comuna de 
Corral, debido a la ausencia de señalética en Los Liles, pasado San Carlos, camino 
al sector de Chaihuín, adoptando las medidas necesarias a fin de resolver dicha 
problemática, especialmente en lo relativo a la fuga de animales desde los predios 
a la ruta. (261 al 23078).  

 - Diputado Espinoza, don Fidel. Resultados de las fiscalizaciones y visitas a terreno 
realizadas por la Corporación Nacional Forestal al humedal Cinco Lagunas del 
sector Valle Volcanes, comuna de Puerto Montt, en los términos que requiere. (290 
al 23037).  

 - Diputado Castro, don José Miguel. Existencia, en esa comuna, de normativa muni-
cipal que regule el retiro de cables de electricidad o de comunicaciones en desuso, 
indicando si posee mecanismos sancionatorios para las empresas que incumplan 
sus disposiciones y remitiendo todos los antecedentes solicitados al respecto. (3337 
al 25115).  

 - Diputado Calisto, don Miguel Ángel. Estado de avance del proyecto de construc-
ción del nuevo cuartel de la Policía de Investigaciones de Chile, en la población 
Rossevelt, Región Metropolitana de Santiago. (345 al 24049). 

 - Diputado Berger, don Bernardo. Existencia de un juzgado de policía local funcio-
nando en su comuna, señalando si se encuentra sujeta a los alcances de la ley  
N° 20.554 y precisando su nivel de cumplimiento, en los términos que requiere. 
(519 al 23426).  

 - Diputado Schalper, don Diego. Asignación de recursos patrimoniales y no  
patrimoniales a la Federación de Estudiantes, Centro de Alumnos y otras organiza-
ciones universitarias, indicando a su vez si rinden cuentas de su utilización, en los 
términos que requiere. (52 al 22470). 

 - Diputado Castro, don José Miguel. Número de mascotas o animales de compañía 
que han sido registrados en su municipio a la fecha de recepción del presente ofi-
cio. (632 al 22733). 

 - Diputado Ilabaca, don Marcos. Medidas adoptadas respecto del eventual incum-
plimiento del señor Andrés Paul Fernández, en virtud de la notificación efectuada 
personalmente el día 20 de agosto de 2018, por cual esa gobernación le ordena el 
retiro de cerco perimetral, relleno y muro de contención instalados ilegalmente en 
el sector de Playa Calcurrupe, en la comuna de Lago Ranco. (6863/3 al 16636).  

 - Diputado Prieto, don Pablo. Tarifa establecida por ese municipio para licencias de 
conducir clase B y para su renovación, el número de personas que la han efectuado 
entre 2014 y 2018, segregado por año y edad. Asimismo, indique si su comuna po-
see medidas destinadas a la reducción del valor de las mencionadas licencias para 
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adultos mayores, adjuntando copia del acto administrativo que lo otorgó, en los 
términos que requiere. (700/062/LC/191 al 21777). 

 - Diputado Berger, don Bernardo. Existencia de un juzgado de policía local funcio-
nando en su comuna, señalando si se encuentra sujeta a los alcances de la ley  
N° 20.554 y precisando su nivel de cumplimiento, en los términos que requiere. 
(868 al 23319). 

 - Diputado Prieto, don Pablo. Tarifa establecida por ese municipio para licencias de 
conducir clase B y para su renovación, el número de personas que la han efectuado 
entre 2014 y 2018, segregado por año y edad. Asimismo, indique si su comuna po-
see medidas destinadas a la reducción del valor de las mencionadas licencias para 
adultos mayores, adjuntando copia del acto administrativo que lo otorgó, en los 
términos que requiere. (869 al 21831). 
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I. ASISTENCIA 
 

 -Asistieron  141 señores diputados, de  los 155 en ejercicio. 
 

Diputado Partido Asistencia Obs. Ingreso 
Florcita Alarcón Rojas PH A  19:19 
Jorge Alessandri Vergara UDI A  19:04 
René Alinco Bustos IND A  19:04 
Sebastián Álvarez Ramírez EVOP A  19:08 
Jenny Álvarez Vera PS A  19:18 
Pedro Pablo Alvarez-Salamanca Ramírez UDI A  19:04 
Sandra Amar Mancilla UDI A  19:04 
Gabriel Ascencio Mansilla DC A  19:16 
Pepe Auth Stewart IND A  19:04 
Nino Baltolu Rasera UDI A  19:04 
Boris Barrera Moreno PC A  19:04 
Ramón Barros Montero UDI A  19:04 
Jaime Bellolio Avaria UDI A  19:08 
Bernardo Berger Fett RN A  19:04 
Alejandro Bernales Maldonado LIBERAL A  19:17 
Karim Bianchi Retamales IND A  19:04 
Sergio Bobadilla Muñoz UDI A  20:32 
Gabriel Boric Font IND A  19:09 
Jorge Brito Hasbún RD A  19:04 
Miguel Ángel Calisto Águila DC A  19:04 
Karol Cariola Oliva PC A  19:10 
Álvaro Carter Fernández UDI A  19:04 
M.a Lorecto Carvajal Ambiado PPD A  19:06 
Natalia Castillo Muñoz RD A  19:25 
José Miguel Castro Bascuñán RN A  19:04 
Juan Luis Castro González PS A  19:04 
Andrés Celis Montt RN A  19:06 
Ricardo Celis Araya PPD A  19:04 
Daniella Cicardini Milla PS A  19:04 
Sofía Cid Versalovic RN I APLP  
Juan Antonio Coloma Álamos UDI A  19:04 
Miguel Crispi Serrano RD I PECP  
Luciano Cruz-Coke Carvallo EVOP I PMP  

https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1008
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PH#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1009
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=803
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1010
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=EVOP#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=968
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=923
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1011
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=810
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=925
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=926
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1012
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=811
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=970
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=971
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1013
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=LIBERAL#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1014
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=815
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=972
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1015
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1016
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=973
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1017
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=974
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1018
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1019
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=931
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1021
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1020
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=975
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1022
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=976
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1023
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1024
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=EVOP#tab
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Diputado Partido Asistencia Obs. Ingreso 
Catalina Del Real Mihovilovic RN I APLP  
Mario Desbordes Jiménez RN A  19:13 
Marcelo Díaz Díaz PS A  19:10 
Jorge Durán Espinoza RN A  20:07 
Eduardo Durán Salinas RN A  19:04 
Francisco Eguiguren Correa RN A  19:04 
Fidel Espinoza Sandoval PS A  19:04 
Maya Fernández Allende PS A  19:10 
Iván Flores García DC A  19:04 
Camila Flores Oporto RN A  19:04 
Juan Fuenzalida Cobo UDI I APLP  
Gonzalo Fuenzalida Figueroa RN A  19:07 
Sergio Gahona Salazar UDI A  19:04 
Ramón Galleguillos Castillo RN A  19:04 
René Manuel García García RN A  19:04 
Renato Garín González IND A  19:34 
Cristina Girardi Lavín PPD A  19:18 
Félix González Gatica PEV A  19:17 
Rodrigo González Torres PPD A  19:18 
Hugo Gutiérrez Gálvez PC A  20:07 
Javier Hernández Hernández UDI A  19:04 
Marcela Hernando Pérez PRSD A  19:07 
Carmen Hertz Cádiz PC A  19:04 
Tomás Hirsch Goldschmidt PH A  19:11 
María José Hoffmann Opazo UDI A  19:28 
Diego Ibáñez Cotroneo IND A  19:10 
Marcos Ilabaca Cerda PS A  19:04 
Giorgio Jackson Drago RD A  19:15 
Carlos Abel Jarpa Wevar PRSD A  19:09 
Pamela Jiles Moreno PH I IG  
Tucapel Jiménez Fuentes PPD A  20:40 
Harry Jürgensen Rundshagen RN A  19:04 
Pablo Kast Sommerhoff EVOP A  19:24 
Sebastián Keitel Bianchi EVOP A  19:04 
Issa Kort Garriga UDI A  19:04 
Carlos Kuschel Silva RN A  19:04 

https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1025
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1026
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=827
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1027
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1028
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1029
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=837
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=981
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=982
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1030
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1031
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=984
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=985
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1032
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=843
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1033
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=936
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1034
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PEV#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=848
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=937
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=850
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=986
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRSD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1035
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1036
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PH#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=940
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1037
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1038
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=987
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=855
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRSD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1039
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PH#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=856
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1040
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1041
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=EVOP#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1042
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=EVOP#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=967
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=172
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
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Amaro Labra Sepúlveda PC A  19:04 
Joaquín Lavín León UDI A  19:04 
Raúl Leiva Carvajal PS A  19:04 
Aracely Leuquén Uribe RN A  19:04 
Andrés Longton Herrera RN A  19:10 
Pablo Lorenzini Basso DC A  19:04 
Karin Luck Urban RN A  19:06 
Javier Macaya Danús UDI A  19:04 
Carolina Marzán Pinto PPD A  19:04 
Manuel Matta Aragay DC A  19:06 
Patricio Melero Abaroa UDI A  19:33 
Cosme Mellado Pino PRSD A  19:08 
Miguel Mellado Suazo RN A  19:04 
Fernando Meza Moncada PRSD A  19:08 
Vlado Mirosevic Verdugo LIBERAL I PMP  
Claudia Mix Jiménez PODER A  19:04 
Andrés Molina Magofke EVOP A  19:04 
Manuel Monsalve Benavides PS A  19:04 
Celso Morales Muñoz UDI A  20:14 
Cristhian Moreira Barros UDI A  19:04 
Jaime Mulet Martínez FRVS I APLP  
Francesca Muñoz González RN A  19:04 
Jaime Naranjo Ortiz PS A  19:04 
Nicolás Noman Garrido UDI A  19:10 
Iván Norambuena Farías UDI A  19:36 
Daniel Núñez Arancibia PC A  19:10 
Paulina Núñez Urrutia RN A  19:04 
Emilia Nuyado Ancapichún PS A  19:04 
Erika Olivera De La Fuente IND A  19:04 
Maite Orsini Pascal RD A  19:04 
José Miguel Ortiz Novoa DC A  19:45 
Ximena Ossandón Irarrázabal RN A  19:04 
Luis Pardo Sáinz RN A  19:04 
Andrea Parra Sauterel PPD A  19:04 
Diego Paulsen Kehr RN A  19:04 
Joanna Pérez Olea DC A  19:11 

https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1043
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=989
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1044
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1045
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1046
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=862
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1047
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=942
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1048
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=660
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=865
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1049
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRSD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1050
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=866
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRSD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=991
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=LIBERAL#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1051
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PODER#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1052
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=EVOP#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=869
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=945
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1053
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=872
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=FRVS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1054
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=74
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1055
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=875
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=993
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=994
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1056
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1057
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1058
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=879
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1059
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1060
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1061
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=995
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1062
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
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Diputado Partido Asistencia Obs. Ingreso 
Leopoldo Pérez Lahsen RN A  19:04 
Catalina Pérez Salinas RD A  19:24 
José Pérez Arriagada PRSD A  19:07 
Pablo Prieto Lorca IND A  19:04 
Guillermo Ramírez Diez UDI A  19:04 
Jorge Rathgeb Schifferli RN A  19:04 
Rolando Rentería Moller UDI I IG  
Hugo Rey Martínez RN A  19:04 
Luis Rocafull López PS A  19:09 
Camila Rojas Valderrama IND A  19:04 
Leonidas Romero Sáez RN A  19:09 
Patricio Rosas Barrientos PS A  19:04 
Gastón Saavedra Chandía PS A  19:06 
Jorge Sabag Villalobos DC A  19:04 
Marcela Sabat Fernández RN I PPN  
René Saffirio Espinoza IND A  19:04 
Raúl Saldívar Auger PS A  19:06 
Gustavo Sanhueza Dueñas UDI A  19:10 
Juan Santana Castillo PS A  19:11 
Alejandro Santana Tirachini RN A  19:04 
Marisela Santibáñez Novoa IND I LM  
Frank Sauerbaum Muñoz RN A  19:04 
Diego Schalper Sepúlveda RN I PMP  
Marcelo Schilling Rodríguez PS A  19:10 
Alejandra Sepúlveda Orbenes FRVS A  19:13 
Alexis Sepúlveda Soto PRSD A  19:04 
Gabriel Silber Romo DC A  19:06 
Leonardo Soto Ferrada PS A  19:04 
Raúl Soto Mardones DC A  19:28 
Guillermo Teillier Del Valle PC A  19:06 
Jaime Tohá González PS A  19:04 
Sebastián Torrealba Alvarado RN A  19:04 
Víctor Torres Jeldes DC A  19:07 
Renzo Trisotti Martínez UDI A  19:09 
Virginia Troncoso Hellman UDI I IG  
Francisco Undurraga Gazitúa EVOP A  19:06 

https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=946
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1063
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=885
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRSD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1064
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1065
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=999
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1066
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1067
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1000
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1068
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IGUAL#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1069
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1070
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1071
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=893
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=949
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=950
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1001
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1072
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1073
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=952
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1074
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=953
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1075
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=920
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=897
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=FRVS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1076
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRSD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=898
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1002
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1077
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=956
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1078
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1079
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=957
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1003
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1080
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1081
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=EVOP#tab
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Ignacio Urrutia Bonilla IND A  19:04 
Osvaldo Urrutia Soto UDI A  19:10 
Cristóbal Urruticoechea Ríos RN A  19:04 
Camila Vallejo Dowling PC A  19:04 
Enrique Van Rysselberghe Herrera UDI A  19:07 
Esteban Velásquez Núñez FRVS A  19:09 
Pedro Velásquez Seguel IND A  19:23 
Mario Venegas Cárdenas DC I LM  
Daniel Verdessi Belemmi DC A  19:04 
Pablo Vidal Rojas RD A  20:08 
Gastón Von Mühlenbrock Zamora UDI A  19:04 
Matías Walker Prieto DC A  19:04 
Gonzalo Winter Etcheberry RD A  19:04 
Gael Yeomans Araya IND A  19:08 
' 
 
 

                                                   
'* A: Asistente; I: Inasistente; MO: Misión Oficial; PP: Permiso Parental: PC: Permiso Constitucional; LM: Licen-

cia Médica;D: Desaforado; IG: Impedimento Grave. APLP: Actividades propias de la labor parlamentaria.  
PMP: Permiso por Motivos Pariculares. SPCA: Salida del País Con Aviso: PPN :Permiso post natal.   
PPECP: Permiso Especial Comités Parlamentarios. GEPC: Gestión encomendada por la Corporación.  
AOCPR: Actividad Oficial con el Presidente de la República. 

https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=908
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1005
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1082
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1006
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=959
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1083
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=FRVS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=961
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=913
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II. APERTURA DE LA SESIÓN 
 
-Se abrió la sesión a las 19.04 horas. 
 
El señor FLORES, don Iván (Presidente).- En el nombre de Dios y de la Patria, se abre la 

sesión. 
 
 

III. ACTAS 
 

El señor FLORES, don Iván (Presidente).- El acta de la sesión 13ª se declara aprobada. 
El acta de la sesión 14ª queda a disposición de las señoras diputadas y de los señores di-

putados. 
 
 

IV. CUENTA 
 

-No hubo Cuenta. 
 

MINUTO DE SILENCIO CON OCASIÓN DE TERCER ANIVERSARIO DE 
FALLECIMIENTO DE ALCALDE DE COMUNA DE PINTO 

SEÑOR FERNANDO CHÁVEZ GUIÑEZ 
 
El señor FLORES, don Iván (Presidente).- A petición de los diputados señores Javier 

Macaya y Rolando Rentería, se guardará un minuto de silencio con ocasión de cumplirse tres 
años del sensible fallecimiento del entonces alcalde de la comuna de Pinto, Región del  
Biobío, señor Fernando Chávez Guiñez. 

Invito a los presentes a ponerse de pie. 
 
-Las señoras diputadas, los señores diputados, los funcionarios y los asistentes a las  

tribunas guardan, de pie, un minuto de silencio. 
 

ACUERDO DE LOS COMITÉS 
 
El señor FLORES, don Iván (Presidente).- El señor Secretario va a dar lectura al acuerdo 

de los Comités Parlamentarios. 
 
El señor ROJAS (Secretario subrogante).- Reunidos los jefes de los Comités Parlamenta-

rios bajo la presidencia del diputado señor Flores y con la asistencia de la diputada señora 
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Sepúlveda y de los diputados señores Alessandri, Barrera, Brito, Kort, Macaya, Monsalve, 
Santana, don Alejandro; Sepúlveda, don Alexis, y Urrutia, don Osvaldo, acordaron por una-
nimidad incorporar en primer lugar de la tabla de la sesión del día jueves 9 de mayo y dar 
tratamiento de fácil despacho al proyecto de ley que establece el 22 de mayo de cada año 
como el Día Nacional de la Memoria y Educación sobre Desastres Socio-Naturales  
(boletín N° 12222-04). 

 
-o- 

 
El señor FLORES, don Iván (Presidente).- Informo a la honorable Sala que, luego de un 

reclamo efectuado por la Dirección de Comunicaciones de la Cámara de Diputados, fueron 
retirados los datos distorsionados que publicó un medio de prensa sobre la votación de algu-
nos diputados y diputadas en relación con el proyecto de ley de reforma integral al sistema 
de adopción en Chile. Para la elaboración de dicha nota de prensa se utilizó una fuente des-
conocida a cuenta de la Cámara. Espero que en el futuro no publiquen más información dis-
torsionada. 

 
 

V. TABLA 
 

INFORME DE LA COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA DE LOS ACTOS DEL 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA, DEL MINISTERIO DE 

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, DE CARABINEROS DE CHILE Y DE LA 
POLICÍA DE INVESTIGACIONES DE CHILE, CON OCASIÓN DEL 

DENOMINADO CASO HAREX (CEI 10) 
 
El señor FLORES, don Iván (Presidente).- En el Orden del Día, corresponde tratar el  

informe de la Comisión Especial Investigadora de los actos del Ministerio del Interior y  
Seguridad Pública, del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, de Carabineros de Chile 
y de la Policía de Investigaciones de Chile, con ocasión del denominado caso Harex, corres-
pondiente a la desaparición del joven Ricardo Harex González, acaecida en 2001 en la  
ciudad de Punta Arenas. 

De conformidad con los acuerdos adoptados por los Comités Parlamentarios el día de 
ayer, se destinarán diez minutos para la rendición del informe y cuarenta minutos para el 
debate, distribuidos proporcionalmente entre las bancadas según los tiempos que se indican a 
continuación: 

Comité de Renovación Nacional, nueve minutos y diecisiete segundos; Comité Unión 
Demócrata Independiente, siete minutos y cuarenta y cinco segundos; Comité del Partido 
Socialista, cuatro minutos y cincuenta y cuatro segundos; Comité Demócrata Cristiano, tres 
minutos y treinta y siete segundos; Comité Comunista-Independientes, dos minutos y dieci-
nueve segundos; Comité Radical Social Demócrata, dos minutos y cuatro segundos; Comité 
Mixto Liberal, Comunes e Independientes, dos minutos y cuatro segundos; Comité Revolu-
ción Democrática, un minuto y cuarenta y ocho segundos; Comité Partido por la Democra-
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cia, un minuto y cuarenta y ocho segundos; Comité Evolución Política, un minuto y treinta y 
tres segundos; Comité Federación Regionalista Verde Social-Independientes, un minuto y 
treinta y tres segundos; Comité Mixto Humanista Ecologista Verde e Independientes, un 
minuto y siete segundos. 

Rinde el informe de la comisión investigadora el diputado señor Karim Bianchi. 
 
Antecedentes: 
-Informe de la Comisión Especial Investigadora de los  actos del Ministerio del Interior y 

Seguridad Pública, del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, de Carabineros de Chile 
y de la Policía de Investigaciones de Chile, con ocasión del denominado “Caso Harex”, 
sesión 1ª de la presente legislatura, en martes 12 de  marzo de 2019. Documentos de la 
Cuenta N° 25. 

 
El señor RATHGEB.- Señor Presidente, pido la palabra por un asunto de Reglamento. 
 
El señor FLORES, don Iván (Presidente).- Tiene la palabra el diputado Jorge Rathgeb.  
 
El señor RATHGEB.- Señor Presidente, los tiempos destinados a los comités de Renova-

ción Nacional y de la Unión Demócrata Independiente no aparecen en la pantalla de la Sala. 
 
El señor FLORES, don Iván (Presidente).- Señor diputado, vamos a intentar corregir esa 

situación. Precisamente, dado que no alcanzan a aparecer todos los comités en la pantalla de 
la Sala, he leído los tiempos correspondientes a cada uno. No obstante, debería buscarse una 
solución para que aparezcan todos. La explicación de lo que ocurre es bastante simple: surgió 
un comité nuevo que ha desplazado los espacios en la pantalla.  

Reitero que vamos a corregir esa circunstancia para que aparezcan todos. 
Tiene la palabra el diputado informante. 
 
El señor BIANCHI (de pie).- Señor Presidente, en primer lugar, saludo a la Mesa, a las 

diputadas y los diputados y al público presente en las tribunas.  
Voy a rendir el informe. A pesar de que muchos no quisieron que se creara esta comisión, 

sacamos adelante este informe.  
En mi calidad de diputado informante de la Comisión Especial Investigadora de los actos 

del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, del Ministerio de Justicia y Derechos Huma-
nos, de Carabineros de Chile y de la Policía de Investigaciones de Chile, con ocasión de la 
desaparición del joven Ricardo Harex González, acaecida en 2001, en la ciudad de Punta 
Arenas, y en cumplimiento del mandato otorgado por esta Corporación, me permito informar 
a esta honorable Cámara lo siguiente: 

Las instituciones objeto de la presente investigación no cumplieron con los siguientes 
principios del derecho internacional: 
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1) No se dio cumplimiento al principio de oportunidad, que ordena que la investigación debe 
iniciarse de manera inmediata, ser llevada a cabo en un plazo razonable y ser propositiva. 

A juicio de esta comisión, la presente investigación no comenzó de manera inmediata y 
ocurrió de manera descoordinada. 

Además, luego del errático comportamiento de las policías en los primeros años, solo se 
designa una ministra en visita once años tarde, después de que la causa fue sobreseída tempo-
ralmente. 

La investigación nunca ha sido propositiva. Si bien los informes fueron numerosos, la 
mayor cantidad de ellos no han logrado, luego de dieciocho años, ser un real aporte a la in-
vestigación, sea dilucidando el paradero del joven Ricardo Harex, sea logrando desvirtuar 
completamente las teorías del caso analizadas. 

2) No observó el principio de competencia, que obliga a que la investigación deba ser rea-
lizada por profesionales competentes y empleando los procedimientos apropiados. 

La ineficiente coordinación y cooperación de las policías ha quedado establecida sobre la 
base de las propias declaraciones de sus funcionarios. 

3) No mantuvo el principio de independencia e imparcialidad de las autoridades investi-
gadoras. 

Resulta del todo preocupante para esta comisión que la Iglesia católica, particularmente la 
Congregación Salesiana, haya sido sindicada como una de los principales intervinientes en la 
investigación. 

Debido al carácter confuso de la información recabada, la sola posibilidad de que alguno 
de sus miembros, como el sacerdote Rimsky Rojas, haya participado e interferido en la in-
vestigación, envuelve de dudas y empaña la labor realizada por Carabineros y la Policía de 
Investigaciones de Chile, en sus primeros años. 

4) Las instituciones no fueron rigurosas con el principio de oficiosidad. Este principio tie-
ne directa relación con las acciones que deben realizar las instituciones públicas encargadas 
de la investigación al momento de conocer de un caso que violó los derechos humanos. Este 
principio básico subyace a todas las instituciones y esta comisión investigadora presume que 
fue llevado a cabo de buena fe por parte de las policías. Sin embargo, este principio se cum-
plió de manera parcial, porque debió ser relacionado con los principios antes mencionados. 

5) Sin duda, no se cumplió con el principio de exhaustividad. Esto, debido a que desde la 
denuncia de presunta desgracia hasta hoy -dieciocho años más tarde- no se ha formalizado a 
ninguna persona por tales hechos. Adicionalmente, el tiempo transcurrido hace plausible 
sostener que ninguna de las diligencias efectuadas en todo este tiempo han sido conducentes 
a establecer siquiera una verdad jurídica al respecto. 

Por todos los antecedentes antes expuestos, esta comisión investigadora concluye que 
existen suficientes antecedentes para afirmar que la investigación que busca aclarar la des-
aparición de Ricardo Harex ha sido llevada a cabo sin la debida diligencia en lo que respecta 
a los principios de independencia, imparcialidad, competencia, oportunidad, exhaustividad y 
oficiosidad, instruidos para investigaciones judiciales por la Corte lnteramericana de Dere-
chos Humanos, a la cual Chile reconoce competencia. 

Adicionalmente, esta comisión estima que los mecanismos propios de aquella investiga-
ción fueron llevados a cabo de manera deficiente. De ello dan cuenta las declaraciones de los 
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funcionarios policiales invitados, los que corroboraron que el impulso de las diligencias  
investigativas estaba basado en rumores emanados de la opinión pública y que incluso te-
niendo presente dicho modus operandi, nunca tomaron en consideración los que vinculaban 
al sacerdote Rimsky Rojas como sospechoso de la desaparición de Ricardo Harex. 

A propósito de este último punto, las omisiones son de tal magnitud que de los antecedentes 
investigados por esta comisión no es posible observar que en la causa de la muerte del sacerdo-
te salesiano, la figura del suicidio asistido haya sido siquiera tenida a la vista. Estas omisiones 
por parte de las policías contribuyeron a crear en la sociedad puntarenense una sensación de 
impunidad y de protección hacia miembros de la Iglesia. A juicio de esta comisión investigado-
ra, dichos actos fueron cruciales para determinar el fracaso de la investigación. 

Esta comisión también hace presente que las actuaciones desplegadas por la Iglesia católi-
ca, particularmente los hechos realizados por los salesianos, lograron desvirtuar el enfoque 
de la investigación más que aportar genuinamente al desarrollo eficiente de la misma. De otra 
manera, no es posible explicar que uno de los principales sospechosos de la desaparición de 
Ricardo Harex fuera precisamente quien haya contribuido de manera más activa en los pri-
meros operativos de búsqueda. 

Lo anterior se relaciona directamente con las acciones de encubrimiento y protección 
brindadas por las autoridades eclesiásticas hacia sus sacerdotes acusados por delitos de con-
notación sexual. Esta comisión investigadora sostiene que no es casual ni antojadizo que un 
sacerdote con historial de violaciones a los derechos de menores sea director de un colegio 
por años y que nunca se hayan tomado reales acciones en pro de dar efectiva protección a los 
niños de la Región de Magallanes y de la Antártica Chilena. 

Finalmente, esta comisión pone de manifiesto su preocupación, debido a que en el presen-
te caso se podrían estar vulnerando derechos internacionalmente reconocidos por el Estado 
de Chile, específicamente los siguientes artículos de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos: artículo 4 (Derecho a la Vida), artículo 5 (Derecho a la Integridad Personal), 
artículo 7 (Derecho a la Libertad Personal), artículo 8 (Garantías Judiciales}, artículo 19 (De-
rechos del Niño) y artículo 25 (Protección Judicial}, todos ellos en conexión con el artículo 
1.1 (Obligación de Respetar los Derechos}; y también, posiblemente, haber incumplido con 
la obligación consagrada en el artículo I de la Convención Interamericana sobre Desaparición 
Forzada de Personas. 

Adicionalmente, esta comisión investigadora propone lo siguiente: 
a) Oficiar al Instituto Nacional de Derechos Humanos para que supervise las actuaciones 

que restan, de manera de resguardar que las autoridades den cabal cumplimiento a las labores 
investigativas que a dieciocho años de los hechos puedan realizarse, informando los resulta-
dos de esta supervisión a la Comisión de Derechos Humanos y Pueblos Originarios de la 
Cámara de Diputados. 

b) Remitir a la ministra en visita la totalidad de los antecedentes que obran en poder de es-
ta comisión, con el objeto de colaborar con la investigación sobre la desaparición del joven 
Ricardo Harex y, en definitiva, identificar y formalizar a todos los responsables, sean autores 
materiales o intelectuales de los hechos, encubridores o cómplices. 

c) Solicitar a las policías que elaboren mecanismos de comunicación, coordinación y co-
laboración interinstitucional a nivel nacional, para que puedan responder de manera eficiente 
y eficaz a las distintas peticiones que pueda realizar el Ministerio Público, teniendo presente 
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que aun en la actualidad pueden existir casos de flagrancia o denuncias de presunta desgracia 
que no estén siendo respondidos bajo estos parámetros. 

d) Oficiar al Ministerio del Interior y Seguridad Pública para que en el plazo de tres meses 
disponga la creación de una mesa técnica que evalúe cambios a las normas y procedimientos 
de las policías en materia de desaparición de personas, con el fin de solucionar los problemas 
detectados por esta comisión. Los avances de esta mesa técnica deberán remitirse a las  
comisiones de Seguridad Ciudadana y de Derechos Humanos y Pueblos Originarios de esta 
honorable Corporación. 

Las conclusiones y propuestas se aprobaron por la unanimidad de los diputados y las  
diputadas presentes en la comisión, señoras Sandra Amar y Virginia Troncoso, y señores 
Gabriel Ascencio, Gabriel Boric, René Manuel García y quien habla. 

Finalmente, como presidente de esta comisión investigadora, propongo a la honorable 
Cámara la aprobación del presente informe.  

Es todo cuanto puedo informar. 
He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
El señor FLORES, don Iván (Presidente).- Aprovecho de señalar que hay tres comisiones 

permanentes que han sido autorizadas para sesionar paralelamente con la Sala. 
Por una cuestión de Reglamento, tiene la palabra el diputado Alejandro Santana.  
 
El señor SANTANA (don Alejandro).- Señor Presidente, solicito reunión de Comités sin 

suspender la sesión.  
 
El señor FLORES, don Iván (Presidente).- Una vez iniciado al debate, vamos a convocar 

a los jefes de Comités para constituirnos en sesión. 
En discusión el informe. 
En el tiempo del Comité Mixto Liberal Comunes e Independientes, tiene la palabra el di-

putado Gabriel Boric, por la totalidad del tiempo asignado a su Comité más el tiempo cedido 
por otros comités, de hasta cinco minutos y siete segundos. 

 
El señor BORIC.- Señor Presidente, como todo magallánico, recuerdo patentemente las 

tardes primaverales del año 2001, que, después del 19 de octubre, para toda nuestra comuni-
dad se fueron volviendo cada vez más frías ante la conmoción que causó, de manera trans-
versal, en toda la sociedad magallánica, la desaparición de Ricardo. 

En una ciudad en que es normal que existan lazos entre los diferentes colegios, que nos 
encontremos en diferentes actividades, como en esa época eran el MAM, las fiestas de gala 
de los colegios, las diferentes competencias deportivas (Ricardo jugaba handball), fue real-
mente impactante saber que en una noche como cualquier otra, después de un carrete como 
cualquier otro, un estudiante, como podría haber sido cualquiera de nosotros, sencillamente 
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no volvió a aparecer más, y que desde entonces y hasta el día de hoy el peregrinaje de su 
madre, Margot; de su padre, de sus compañeros de colegio y de todos sus seres queridos no 
ha tenido fin. 

En esta intervención quiero reconocer la lucha incansable que han dado su familia y todos 
sus amigos y seres queridos por mantener viva la presencia de Ricardo en la comunidad  
magallánica.  

También me parece importante reconocer la iniciativa del diputado Karim Bianchi de  
solicitar la creación de esta comisión investigadora, porque lo que vimos en ella fue un pe-
queño reflejo de las deficiencias que ha tenido la investigación de este caso en los muchos 
años que han transcurrido: policías e investigaciones que no llevaban a ninguna parte; dife-
rentes autoridades citadas a la comisión que no podían responder nuestras preguntas, no por-
que no existiera respuesta a ellas, sino porque no habían estudiado suficientemente el caso. 

Así, por ejemplo, en una de las primeras sesiones nos sorprendimos de que un prefecto de 
Investigaciones no tuviera idea de prácticamente nada de lo que estábamos hablando, lo que 
demuestra la indolencia con que el Estado de Chile y las instituciones a cargo de la investi-
gación han llevado adelante este caso. 

Por lo tanto, el hecho de que este caso siga presente y que mediante una comisión investi-
gadora se haya vuelto a poner en el tapete hace que todos los magallánicos y magallánicas 
digan de manera fuerte a Ricardo y a su familia que no lo hemos olvidado. 

Las conclusiones y propuestas planteadas aquí no nos llevan a descubrir su paradero, y 
eso, evidentemente, es frustrante, nos duele y nos resquebraja el alma a todos quienes desde 
Magallanes sabemos del dolor que ha sufrido esta familia. Pero sí ponen de manifiesto cier-
tas cosas que no se pueden dejar pasar: que ante situaciones como esta, como la desaparición 
de un estudiante menor de edad, inmediatamente deben activarse protocolos que permitan 
facilitar su búsqueda. 

Por ejemplo, de la investigación sabemos que el video del último lugar donde fue visto 
Ricardo desapareció porque lo fueron a buscar antes que lo hiciera la Policía de Investigacio-
nes, que fue un mes después. Además, que la iglesia tiene una responsabilidad ineludible en 
esto. Por lo tanto, se vuelve más contingente que nunca la crítica que se ha hecho desde la 
sociedad entera a la Iglesia católica por encubrir permanentemente a curas pederastas, a vio-
ladores que impunemente se pasearon de región en región abusando de menores de edad, 
como fue el caso del sacerdote Rimsky Rojas, a quien trasladaron desde Valdivia hacia Punta 
Arenas por casos de abusos. 

Eso no se lo perdonaremos a la iglesia. 
Por ello, voto a favor de las conclusiones de este informe. 
He dicho. 
 
La señora CARVAJAL, doña M.a Loreto (Vicepresidenta).- Tiene la palabra, hasta por 

siete minutos y cuarenta y cinco segundos, la diputada Sandra Amar. 
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La señora AMAR (doña Sandra).- Señora Presidenta, Ricardo Harex González es hijo de 
Magallanes, y desde hace dieciocho años la región se pregunta: ¿Dónde está? ¿Cómo desapa-
reció? ¿Quién lo desapareció? ¿Por qué despareció? 

Las interrogantes sobre este caso han conmocionado a miles de personas, y la verdad es 
que las certezas son muy pocas. 

Ricardo estudiaba en el Liceo Salesiano San José de Punta Arenas. La noche del 19 de oc-
tubre de 2001 participó en una convivencia que se realizó en un quincho en Punta Arenas, 
desde el cual, en algún momento, salió sin paradero conocido por sus amigos o familiares, 
desapareciendo sin dejar huella alguna hasta el día de hoy. 

En la actualidad existen diversas hipótesis sobre su desaparición y lo que realmente suce-
dió con Ricardo, quien a la fecha tendría 34 años de edad. No sabemos qué pasó con él. 

Hasta hoy son dieciocho años de angustiante búsqueda por parte de sus familiares; diecio-
cho años esperando todos los días tener una pista que pueda guiarlos hacia el paradero de 
Ricardo.  

En paralelo, las policías han hecho su labor. Lamentablemente, esta no ha dado los frutos 
esperados después de años de búsqueda, desilusionante factor que motivó la creación de la 
comisión investigadora cuyo informe hoy discutimos. 

La creación y el desarrollo de la comisión investigadora Harex, en la cual también participé, 
sin duda ha sido una instancia provechosa en que se ha intentado, una vez más, esclarecer aque-
llos hechos que no pueden quedar inconclusos o impunes en nuestro Estado de derecho. 

Quiero contar a la gente de Magallanes y a todo Chile que a las sesiones que celebró la 
comisión fueron invitados actores relevantes de la causa, logrando de esta forma recopilar 
información para poder acercarnos a la verdad de los hechos ocurridos. No obstante, los es-
fuerzos realizados por todos los integrantes e invitados a la comisión serán insuficientes si no 
se logra avanzar en la materia investigativa y netamente judicial. 

Como bien sabemos, aún no existe un fallo que permita determinar con exactitud, median-
te pruebas acreditadas en juicio, el real paradero de Ricardo, como tampoco tenemos a la 
fecha una sentencia que sancione a los responsables y/o cómplices de su desaparición. 

Durante estos dieciocho años han surgido distintas hipótesis y opiniones tendientes a res-
ponsabilizar a diferentes actores mencionados en el proceso judicial llevado ante los tribuna-
les de justicia y ante la misma comisión. Pero, por desgracia, tales hipótesis y argumentacio-
nes han ido cambiando una y otra vez, sometiendo el caso a una permanente exposición y 
especulación pública, generando, a su vez, incertidumbre sobre los procedimientos realiza-
dos, desconfianza en el debido proceso e imputaciones que, si bien en un principio parecen 
ser determinantes, terminan en nada. Al final del día, las investigaciones parecen no llegar a 
ningún resultado. 

Señora Presidenta, como sociedad, claramente, estamos en deuda con el entorno de este 
hijo de Magallanes, Ricardo Harex, quien como cualquier joven salió de su casa para com-
partir con sus amigos, pero nunca más volvió. ¿Cuánto tiempo más tendrá que continuar la 
agonía de su familia? ¿En cuántos años más finalmente se hará justicia? 

Frente a esta tragedia, solo nos queda comprometernos a buscar toda instancia legal que 
permita descubrir la verdad de los hechos ocurridos. Por lo mismo, sobre la base de la infor-
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mación recopilada como comisión, hemos acordado concluir acciones tendientes a facilitar la 
búsqueda de la anhelada justicia. 

En esa línea, considero fundamental destacar que de la investigación realizada por la co-
misión sobre la desaparición forzada de Ricardo Harex se pudo concluir que es probable la 
existencia de un incumplimiento del debido proceso por parte del Estado de Chile respecto 
de los tratados internacionales, los que fueron singularizados en detalle en el resultado de la 
investigación. 

Por lo mismo, nos parece correcto que entre las propuestas que realizamos a la Comisión 
se incluyera la de oficiar al Instituto Nacional de Derechos Humanos para que dé seguimien-
to a esta causa, que se mantiene vigente, a fin de fiscalizar e informar si lo realizado amerita 
recurrir a otras instancias para subsanar vicios en la investigación llevada a cabo. 

Asimismo, y con el propósito de agotar todas las instancias posibles, es fundamental remi-
tir toda la información que recabamos en la comisión a la señora ministra en visita; solicitar 
que haya una mejora en la coordinación entre policías; oficiar al ministro del Interior para 
que en el plazo de tres meses disponga la creación de una mesa técnica que evalúe cambios a 
las normas y procedimientos. 

Considerando la cantidad de información confusa y no resuelta de la causa, se ha llegado 
a la conclusión de la necesidad de oficiar también a la Iglesia católica para que colabore con 
el caso de Ricardo Harex, proponiendo la elaboración de protocolos y procedimientos de 
respuesta en casos de denuncia y primeras gestiones cuando miembros de su comunidad se 
vean involucrados en investigaciones judiciales. 

Este trabajo no puede quedar inconcluso, ya que, si bien lo realizado es un paso más para 
acercarnos a la verdad, es fundamental seguir adelante, agotar todas las instancias legales y 
continuar trabajando de manera exhaustiva, a fin de mejorar todo proceso y procedimiento 
que tienda a esclarecer desapariciones forzadas como la de Ricardo.  

El Estado tiene la obligación de no olvidar a quienes aún se encuentran desaparecidos y 
de establecer un marco jurídico claro que contemple medidas preventivas y protocolos de 
actuación que permitan registrar los casos de desapariciones apenas son conocidos, recabar 
toda la información posible sin dilación y establecer normas estandarizadas para la búsqueda 
de las personas, pues -debemos reconocerlo- es posible que la desaparición de Ricardo no 
haya sido tomada con la premura ni diligencia que requería. 

Por ello, espero que podamos contribuir a esclarecer el paradero de este joven magalláni-
co al que tantos extrañan y por el que tantos piden verdad y justicia. 

Señora Presidenta, colegas, policías, juzgados, trabajemos para que la verdad no tarde en 
llegar. Han pasado 18 años de inexplicable sufrimiento para la familia de Ricardo. Los  
padres no olvidan ni un solo día; conviven cada instante con la pena y la incertidumbre de 
una herida que no sana, un dolor infinito que nadie quisiera vivir y del cual todos somos  
responsables. 

Espero que, más temprano que tarde, podamos darle a su familia la justicia y la verdad 
que tanto han buscado. 

He dicho. 
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La señora CARVAJAL, doña M. Loreto (Vicepresidenta).- Tiene la palabra el diputado 
Karim Bianchi. 

 
El señor BIANCHI.- Señora Presidenta, inicio mi intervención saludando a la madre de 

Ricardo, señora Margot González, quien está en estos momentos viendo la sesión.  
Ella y la Región de Magallanes, desde hace 18 años, tienen una herida sin cicatrizar. Una 

familia, un padre, una madre, con el dolor más grande y la angustia de no saber qué pasó con 
su hijo, que una noche se despidió de su madre, salió y no regresó nunca más. Su madre es-
pera saber de él desde esa noche, ocurrida hace 18 años. 

Propusimos la creación de esta comisión porque queríamos y sentíamos la necesidad de 
visibilizar un caso policial que debe ser de los más complejos que ha habido en nuestro país 
y que se convirtió en un enigma, debido al secretismo de grupos de poder y a la falta de  
información de prensa. Quizá porque Magallanes está lejos o porque la familia no tenía re-
cursos, no se le dio la debida importancia.  

Junto a la ministra en visita, que se designó once años tarde, hicimos un trabajo respetuo-
so y coordinado, sin el afán de perjudicar la investigación y aportando desde este espacio al 
esclarecimiento de la verdad con testimonios relevantes. Tratamos de agotar todas las instan-
cias para que el caso no prescriba sin que antes se haya castigado a los responsables y sin que 
sepamos el paradero de Ricardo Harex. 

La comisión hizo que en Magallanes se volviera a hablar del caso como si hubiese  
sucedido ayer. Esperamos que los medios nacionales cubran esta desaparición olvidada y se 
ejerza la presión necesaria para remecer la conciencia de quienes tengan alguna responsabili-
dad y entreguen la información que se requiere.  

Desde un comienzo nos dimos cuenta de que la investigación no se hizo bien. Hubo des-
coordinación, secretismo, errores de jueces, de Carabineros, de la Policía de Investigaciones, 
y operó el poder oscuro de redes de protección para algunos, que intentaron desviar la inves-
tigación. 

Por ejemplo, se buscaba a un joven distinto al que desapareció, con vestimentas diferen-
tes, en lugares antojadizos y erróneos. Se perdieron años con pistas falsas, sindicando  
primero al padre como responsable, pero se comprobó que eso no era cierto. 

En relación con la figura de Ricardo se hicieron muchas conjeturas que hacían imposible 
pensar que todas ellas se cruzaran con un joven común y corriente, estudiante y deportista. 
Este caso se ha vinculado con redes de pedofilia; se le relacionó amorosamente con una pro-
fesora; se habló de suicidio; se inculpó a una persona que resultó estar detenida el día de la 
desaparición de Ricardo. Tras eso, el director del liceo donde Ricardo estudiaba se suicidó. 
Al evento se vinculó al socio del padre, dueño de una funeraria, quien también se suicidó 
luego de eso. Además, como antes se señaló, se perdieron videos. Y así, suma y sigue. Había 
una decena de aristas que complejizaban el caso. 

Este joven desapareció de una fiesta de amigos de la cual salió solo. Hay detalles de esa 
noche que se perdieron, pues la bitácora de Carabineros se presentó sin acreditar una serie de 
kilómetros de un carro policial que los asistentes vieron en las afueras de la fiesta, luego de 
que una vecina denunciara ruidos molestos en el lugar. Luego, algunas personas dijeron 
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haber visto ese mismo carro detenido en las afueras de la ciudad, cuestión que no se inves-
tigó en ese momento. 

El mejor amigo de Ricardo y otros jóvenes dijeron que un carabinero que los acompañó 
decididamente en la búsqueda terminó siendo sacado de la zona sospechosamente. 

Es importante destacar que en la investigación el director del Liceo Salesiano San José, 
donde estudiaba Ricardo, supuestamente era una persona colaboradora. Era un cura de una 
personalidad avasalladora que llenaba misas y su histrionismo hacía que no pasara inadverti-
do en la zona. Él era Rimsky Rojas, quien fue trasladado desde Valdivia, tras un breve paso 
por África a modo de castigo, luego de ser denunciado por violación a menores, hecho que 
fue acreditado. 

Ese cura salesiano resultó fundamental en la desviación de la investigación, pero, tras el 
paso de los años y su posterior suicidio, se transformó en el principal sospechoso, al punto de 
que hoy toda la investigación se cruza con un patrón común: Rimsky Rojas. Todo lleva a él, 
no obstante que, en una misa en recuerdo de Ricardo, le dijo a la madre que ellos, los curas, 
no habían matado a su hijo. 

Una sesión especial de la comisión se realizó en Punta Arenas, por lo cual agradezco a 
quienes nos acompañaron. Allí escuchamos importantes testimonios, entre ellos el de un ex-
carabinero que afirmó que desde la casa del obispo de Magallanes de la época, Tomás 
González, salían niños en estado de ebriedad durante la madrugada.  

Además, nos relató uno de los sucesos que protagonizó el cura Rimsky, cuando una vez, 
desde su casa, unos perros Rottweiler mordieron a un niño y luego el carabinero los vio junto 
a la madre comiendo en un restaurante, consolidando lo que a la postre fue el silencio. 

Este cura de alta influencia y poder en la zona compraba parcas de alto valor, aparatos 
tecnológicos y perfumes a alumnos cercanos a él, incluso posteriormente se supo que mantu-
vo relaciones amorosas con algunos de ellos. 

Sé que hay víctimas de estos sacerdotes, que actuaban amparados en total impunidad,  
avalados por el secretismo y la protección de altas autoridades, como monseñor Ezzati y el 
obispo Tomás Gonzalez, incluso de quien en ese entonces era superior jerárquico de Rimsky, 
como es el actual obispo de Magallanes.  

Insto a las víctimas a denunciarlos, a pesar de la vergüenza que ello podría implicar o de 
que aún se encuentren en condición de vulnerabilidad y pobreza.  

Rimsky Rojas, ya en una casa de aislamiento para curas, tomó la decisión de suicidarse, 
pero creo que lo hizo asistidamente, dadas sus condiciones físicas. Tras su muerte, en medio 
de denuncias de abuso sexual, del inicio de una investigación canónica, y siendo uno de los 
principales sospechosos del caso Harex, ni la fiscalía ni la Policía de Investigación indagaron 
en el lugar de su muerte. No entraron, sino días después y no en todos los lugares; no consul-
taron a todos quienes rodeaban esa casa.  

Según testimonios, Rimsky Rojas dejó dos cartas que desaparecieron. También desaparecie-
ron su computador y sus teléfonos, los que fueron entregados posteriormente por su hermano, 
también cura salesiano, pero ya formateados, por lo que resultaron ser pruebas viciadas. 

La Policía de Investigaciones asumió el compromiso con la comisión de realizar diversas 
acciones y comprometió recursos, como no se hizo en su momento. Se destinó personal  
experto y exclusivo para llevar a cabo la investigación, pero que sentimos que es extemporá-
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neo. A pesar de ello, lo valoramos, porque sé que estamos cerca de la verdad, pero no del 
paradero de Ricardo.  

La madre, con el desgaste propio de la pena y el dolor visible en su salud, clama por co-
nocer el paradero de su hijo. A estas alturas, ni siquiera busca justicia, pero sí la verdad, para 
algún día poder reencontrarse con su hijo, en esta vida o en otra. 

En una sesión especial, el obispo de Magallanes pidió perdón a la familia por no acompa-
ñarlos y por no ser un buen pastor. Salvo esas disculpas, extemporáneas, la Iglesia en  
Magallanes ha guardado un absoluto silencio, a pesar de que uno de los suyos aparece como 
el principal sospechoso.  

No bastan las disculpas; ellos pueden y deben conducir hacia la verdad, esclarecer las  
circunstancias de la muerte de Rimsky Rojas y las pruebas que fueron eliminadas, como  
asimismo deben interceder para que el líder de la Iglesia católica en Magallanes de ese en-
tonces, el obispo Tomás González, demuestre la altura moral y ética que se requiere para dar 
respuesta a esta familia que sufre y a una comunidad que no olvida a Ricardo. 

He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
La señora CARVAJAL, doña M.a Loreto (Vicepresidenta).- Cerrado el debate.  
 
-Con posterioridad, la Sala se pronunció sobre el informe de esta comisión especial in-

vestigadora en los siguientes términos: 
 
El señor FLORES, don Iván (Presidente).- Corresponde votar el informe de la Comisión 

Especial Investigadora de los actos del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, del  
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, de Carabineros de Chile y de la Policía de  
Investigaciones de Chile, con ocasión del denominado “caso Harex”, correspondiente a la 
desaparición del joven Ricardo Harex González, acaecida en 2001, en la ciudad de Punta 
Arenas. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 96 votos; por la negativa, 0 votos. Hubo 1 abstención. 
 
El señor FLORES, don Iván (Presidente).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 

Alarcón Rojas, Florcita  

Desbordes Jiménez, 
Mario  

Mix Jiménez,  
Claudia  

Saldívar Auger, Raúl  

Alessandri Vergara,  
Jorge  

Díaz Díaz, Marcelo  

Molina Magofke, 
Andrés  

Sanhueza Dueñas, 
Gustavo  
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Alinco Bustos, René  

Fernández Allende, 
Maya  

Morales Muñoz, 
Celso  

Santana Tirachini, 
Alejandro  

Álvarez Ramírez,  
Sebastián  

Flores García, Iván  

Moreira Barros, 
Cristhian  

Sauerbaum Muñoz, 
Frank  

Alvarez-Salamanca 
Ramírez, Pedro Pablo  

Fuenzalida Figue-
roa, Gonzalo  

Muñoz González, 
Francesca  

Sepúlveda Orbenes, 
Alejandra  

Amar Mancilla, Sandra  

García García, René 
Manuel  

Naranjo Ortiz,  
Jaime  

Sepúlveda Soto, Alexis  

Auth Stewart, Pepe  

Garín González, 
Renato  

Norambuena Farías, 
Iván  

Silber Romo, Gabriel  

Baltolu Rasera, Nino  

González Gatica, 
Félix  

Núñez Arancibia, 
Daniel  

Soto Ferrada,  
Leonardo  

Barrera Moreno, Boris  

González Torres, 
Rodrigo  

Orsini Pascal, Maite  

Teillier Del Valle,  
Guillermo  

Barros Montero, Ramón  

Gutiérrez Gálvez, 
Hugo  

Ortiz Novoa, José 
Miguel  

Tohá González, Jaime  

Bellolio Avaria, Jaime  

Hernando Pérez, 
Marcela  

Ossandón Irarráza-
bal, Ximena  

Torrealba Alvarado, 
Sebastián  

Berger Fett, Bernardo  

Hertz Cádiz,  
Carmen  

Pardo Sáinz, Luis  Torres Jeldes, Víctor  

Bernales Maldonado, 
Alejandro  

Ibáñez Cotroneo, 
Diego  

Paulsen Kehr, Diego  

Trisotti Martínez,  
Renzo  

Bianchi Retamales,  
Karim  

Ilabaca Cerda,  
Marcos  

Pérez Lahsen,  
Leopoldo  

Undurraga Gazitúa, 
Francisco  

Bobadilla Muñoz, Sergio  

Jiménez Fuentes, 
Tucapel  

Pérez Olea, Joanna  

Urrutia Bonilla,  
Ignacio  

Boric Font, Gabriel  

Jürgensen Runds-
hagen, Harry  

Pérez Salinas,  
Catalina  

Urrutia Soto, Osvaldo  

Brito Hasbún, Jorge  

Kast Sommerhoff, 
Pablo  

Prieto Lorca, Pablo  

Vallejo Dowling,  
Camila  

Calisto Águila, Miguel 
Ángel  

Kuschel Silva,  
Carlos  

Ramírez Diez,  
Guillermo  

Van Rysselberghe 
Herrera, Enrique  

Carvajal Ambiado,  
Loreto  

Labra Sepúlveda, 
Amaro  

Rey Martínez, Hugo  

Velásquez Núñez,  
Esteban  

Castillo Muñoz, Natalia  

Leuquén Uribe, 
Aracely  

Rocafull López, 
Luis  

Velásquez Seguel, 
Pedro  
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Castro Bascuñán, José 
Miguel  

Longton Herrera, 
Andrés  

Romero Sáez,  
Leonidas  

Vidal Rojas, Pablo  

Celis Araya, Ricardo  Luck Urban, Karin  

Rosas Barrientos, 
Patricio  

Von Mühlenbrock 
Zamora, Gastón  

Celis Montt, Andrés  

Macaya Danús,  
Javier  

Saavedra Chandía, 
Gastón  

Walker Prieto, Matías  

Cicardini Milla, Daniella  

Mellado Suazo,  
Miguel  

Saffirio Espinoza, 
René  

Yeomans Araya, Gael  

 
-Se abstuvo el diputado señor: 

Rathgeb Schifferli, Jorge  

 
INFORME DE LA COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA DE LAS EVENTUALES 

IRREGULARIDADES EN LAS INVERSIONES Y ACTUACIONES COMERCIALES 
REALIZADAS POR ENAP ENTRE 2014 Y 2018, Y DE SU EFECTO EN EL ESTADO 

FINANCIERO ACTUAL DE DICHA EMPRESA (CEI 11) 
 
La señora CARVAJAL, doña M.a Loreto (Vicepresidenta).-Corresponde tratar el informe 

de la Comisión Especial Investigadora de las eventuales irregularidades en las inversiones y 
actuaciones comerciales realizadas por ENAP entre 2014 y 2018, y de su efecto en el estado 
financiero actual de dicha empresa. 

De conformidad con los acuerdos de los Comités Parlamentarios adoptados el martes pa-
sado, se destinarán diez minutos para la rendición del informe y cuarenta minutos para el 
debate, distribuidos proporcionalmente entre las distintas bancadas. 

Diputado informante de la comisión es el señor Jaime Tohá. 
 
Antecedentes: 
-Informe de la Comisión Especial Investigadora de las eventuales irregularidades en las 

inversiones y actuaciones comerciales realzadas por Enap entre 2014 y 2018, y de su efecto 
en el estado financiero actual de dicha empresa, sesión 134ª de la legislatura 366ª, en  
martes 5 de marzo de 2019. Documentos de la Cuenta N° 30. 

 
La señora CARVAJAL, doña M.a Loreto (Vicepresidenta).- Tiene la palabra el diputado 

informante. 
 
El señor TOHÁ (de pie).- Señora Presidenta, la Comisión Especial Investigadora creada 

por mandato de la Sala el 4 de julio de 2018, para investigar eventuales irregularidades en las 
inversiones y actuaciones comerciales realizadas por ENAP entre 2014 y 2018, y su efecto 
en el estado financiero actual de dicha empresa, pasa a informar sobre las actuaciones, pro-
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posiciones y conclusiones de la materia respectiva, realizadas durante el transcurso de quince 
sesiones. 

La comisión, luego de revisar los oficios solicitados y sus respuestas y de escuchar a las 
actuales autoridades de la empresa, encabezadas por la presidenta del Directorio, y al gerente 
general, como asimismo a gerentes de áreas y exgerentes, trabajadores, tanto contratados 
como subcontratistas, y a dirigentes de la empresa, al exministro de Energía, al contralor 
general de la República, a representantes de las empresas auditoras y a directivos del Servi-
cio de Evaluación Ambiental Biobío, arribó a las siguientes conclusiones: 

 
Inversiones y sus efectos en el endeudamiento. 

En materia de inversiones y endeudamiento, las dos últimas administraciones coinciden 
en justificar sus actuaciones en la materia, en tanto que ni la Contraloría General de la Re-
pública ni las firmas auditoras formulan ningún reparo. 

En el primer semestre del presente año, la deuda de ENAP se empina sobre los 5.100 mi-
llones de dólares, lo que, sin duda, es una cifra preocupante si se tiene en cuenta que su pa-
trimonio al presente es de 858 millones de dólares. Sin embargo, estas cifras se deben exa-
minar en su trayectoria y, en especial, en el periodo que es del ámbito de esta comisión. 

El endeudamiento por sí mismo no tiene significado si no se lo coteja con la evolución del 
patrimonio y del Ebitda, esto es, con el indicador financiero que hace referencia a las ganan-
cias de una empresa antes de deducir intereses, impuestos, depreciaciones y amortizaciones. 
En el primer caso, el patrimonio de la empresa en 2013 era de 231 millones de dólares, en 
tanto a junio de 2018 alcanzó los 858 millones de dólares, es decir, un incremento de 271 por 
ciento. En tanto, el Ebitda se mantuvo estable sobre los 650 millones de dólares. 

 
Área comercial 
1. Cambio de imagen corporativa 

Respecto del cambio de imagen corporativa, que fue una decisión del anterior Directorio, 
se sostuvo de forma consistente durante el trabajo de la Comisión Investigadora que esa tarea 
no responde solo al cambio de un logo, sino que tiene que ver con un proceso de gestión del 
cambio en su conjunto. 

 
2. Operaciones en Irán 

Lo primero que tenemos que señalar es que respecto de la denuncia sobre los contratos ce-
lebrados, ambas administraciones entregaron antecedentes de dichos contratos, como de las 
razones técnicas, financieras y políticas que llevaron a ponerle término y de cómo se nego-
ciaron indemnizaciones para resarcir a ENAP, las cuales no fueron materia de impugnación y 
fueron validadas por los órganos competentes. No hay cuestionamientos abiertos por los 
órganos pertinentes en esta materia. 

 
3. Cambio de edificio 

Respecto de la enajenación del edificio institucional en Santiago, las opiniones que se 
vierten por parte de los involucrados evidencian de manera clara la necesidad de un cambio 
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que hiciera más llevadero el clima organizacional y laboral de la empresa, en orden a contar 
con mejores instalaciones y con más espacio. En cuanto a si la calificación de la venta de la 
sede y el posterior arriendo de la nueva sede corporativa se ajustan o no al principio de  
probidad, la Contraloría observó una falta de antecedentes de respaldo para dar una opinión 
definitiva al respecto. 

 
4. Venta de la planta de hidrógeno 

En cuanto a lo señalado a propósito de la venta de la planta de hidrógeno en Concepción, 
la comisión recibió los antecedentes y se escuchó acerca de la operación de enajenación de la 
planta productora de hidrógeno que la refinería mantiene en la Región del Biobío. 

Al respecto, los cuestionamientos más bien se refieren a la pertinencia de dichas actuacio-
nes, pero no existen elementos objetivos que puedan tener el carácter de irregularidad. 

La comisión consignó temas que no forman parte del objeto de la comisión investigadora, 
pero que podrían tener un efecto en la marcha general de la empresa y sus resultados. 

 
Contrato con Dueik S.A. 

En cuanto a la contratación y conflicto de interés por parte de la exdirectora de ENAP y 
empresa Dueik S.A., consignado en el informe de auditoría de la Contraloría General de la 
República, y según las declaraciones del contralor general de la República y de la anterior 
subcontralora, lo que ha ocurrido es una falta de control al interior de ENAP, vulnerándose el 
artículo 4° de la ley de compras públicas, que impide las operaciones de empresas públicas 
con parientes. 

 
Servicio de traslado vía helicópteros 

En cuanto a las denuncias del contrato para el servicio de helicópteros en Magallanes, es 
necesario señalar que toda la relación contractual existente desde hace muchísimos años 
(1991) con la empresa DAP S.A. tuvo que ser suspendida debido a serias situaciones de con-
flictos de interés entre un funcionario de ENAP con responsabilidades directas y exclusivas 
en la gestión del contrato con DAP S.A., situación que queda al descubierto por una auditoría 
general efectuada por ENAP Sipetrol Argentina, la cual luego derivó en una investigación 
judicial en dicho país.  

 
La situación contractual de ENAP con la empresa Besten S.A. 

La comisión tiene los antecedentes en su poder respecto de la situación contractual de 
ENAP con la empresa Besten S.A., y en ella se ha dejado debida constancia de que  
actualmente se encuentra en curso una fase de investigación respecto de dicho contrato por la 
Contraloría General de la República y el Ministerio Público. No hay aún, por tanto, certeza 
acerca de las irregularidades denunciadas ni de infracciones a la ley ni a los reglamentos  
internos de la empresa que pudieran esgrimirse hoy con seguridad.  
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Situación actual de las asesorías legales en ENAP 
Si bien es cierto esta materia no es parte explícita del objeto de la comisión investigadora, 

su ámbito tiene una estrecha relación con materias que sí son del objeto de ella. No está en 
discusión la necesidad de este recurso en temas como colocación de bonos, arbitrajes sobre 
temas con riesgo patrimonial, grandes contratos, juicios fuera de Chile, etcétera; pero aten-
diendo a los altos montos involucrados, podría ser pertinente considerar a futuro la licitación 
de acuerdos marco para los temas de mayor envergadura. 

 
Venta de la planta de hidrógeno y contrato de Petropower 

Respecto de la venta de la planta de hidrógeno, se señala su pertinencia, pero no se  
arguyen responsabilidades específicas. 

En tanto, en relación con el contrato para la adquisición del proyecto Petropower, puede 
decirse que el año 2016 el directorio de la ENAP recibió de parte de la consultora indepen-
diente PKF Chile Finanzas Corporativas Ltda. un informe en el que se valorizaron los  
montos con una ganancia neta para la ENAP de 120.000.000 dólares. 

 
Responsabilidades 

La comisión no ha establecido irregularidades atestiguadas por las entidades fiscalizado-
ras y sancionatorias pertinentes en las materias que son el objeto de esta comisión, es decir, 
en los procesos de inversión y actuaciones comerciales y sus consecuencias en los estados de 
resultado. 

En todos los casos denunciados, la actual administración, el expresidente Máximo  
Pacheco y el gerente general Marcelo Tokman -envió un documento- entregaron anteceden-
tes suficientes como para avalar lo obrado. 

La comisión lamentó la inasistencia del exgerente general señor Tokman, de acuerdo a la 
invitación que se le cursó. 

 
Recomendaciones 

En el transcurso de sus sesiones, la comisión recibió una importante cantidad de denun-
cias sobre hechos que eventualmente podrían constituir irregularidades, pero que se apartan 
del objeto de la comisión investigadora. 

La gran cantidad de denuncias indican la conveniencia de que la empresa actualice los 
mecanismos internos para recibir y procesar oportunamente los mismos. 

Igualmente, debe ser de interés de la empresa que los casos que están judicializados o en 
poder de la Contraloría General de la República sean prontamente resueltos, para lo cual su 
colaboración es esencial. 

Las conclusiones precedentemente expuestas fueron aprobadas por la mayoría de siete  
votos a favor, cuatro en contra y una abstención. 

Por tanto, las restantes conclusiones presentadas y que se consignan en el cuerpo del in-
forme, al discrepar con el contenido del texto aprobado, deben entenderse como rechazadas. 

He dicho. 
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El señor FLORES, don Iván (Presidente).- Para iniciar el debate, tiene la palabra la dipu-
tada Claudia Mix. 

 
La señorita MIX (doña Claudia).- Señor Presidente, la Empresa Nacional del Petróleo ha 

cumplido un rol histórico dentro de la industria nacional. Creada en 1950 para hacerse cargo 
de la exploración, producción, refinación y comercialización de hidrocarburos, posteriormen-
te asume la construcción de refinerías, oleoductos, gasoductos y, en definitiva, se convierte 
en piedra angular del desarrollo de nuestro país durante el siglo pasado. 

Lamentablemente, en las últimas décadas se ha transformado en un espacio con una falta 
de probidad y verdadero desinterés por el desarrollo del país; un espacio en donde se prioriza 
pagar favores, ubicar gente de cada sector en puestos claves e, incluso, hacer negocios  
dudosos, antes que velar por la generación de un desarrollo sustentable con nuestra naturale-
za y responsable tanto con las finanzas públicas como con la emergencia climática que  
vivimos en nuestra época. 

La situación de la directora María Isabel González, quien no declaró el conflicto de  
intereses a la hora de firmar contratos por 131.000.000 de pesos con la empresa Dueik S.A., 
de la cual sus hijas son socias, es un elemento que permite dar a entender la corrupción que 
se vive al interior de la empresa. 

Decisiones erróneas que se toman pensando en intereses personales antes que en la patria 
han llevado a la ENAP al abismo en donde se encuentra. No se entiende que se haya vendido 
el edificio corporativo por falta de espacios y luego se adquiriera otro con 1.500 metros  
cuadrados menos. 

El manejo del exgerente general Marcelo Tokman estuvo marcado por una pésima gestión. 
Además, se llevó a cabo un millonario cambio de imagen corporativa, que no se condice con la 
situación financiera que vive la empresa. También se dieron constantes prácticas antisindicales 
en su interior, con más de quinientos trabajadores de planta y contratistas despedidos.  

Los hechos de corrupción fueron denunciados por los compañeros y compañeras de la 
Federación de Trabajadores del Petróleo (Fenatrapech), a quienes aprovecho de saludar y 
agradecer por su compromiso con la transparencia y el buen manejo de los recursos públicos. 

Las conclusiones de esta comisión son, sin duda, insuficientes y no se condicen con la 
realidad de la situación de la empresa. El aumento de 5.000.000.000 de dólares en deudas 
con un índice de 1.500.000.000 en los últimos treinta meses de la gestión de Tokman así lo 
reflejan.  

Por eso, como Frente Amplio rechazaremos este informe. 
 
(Aplausos) 
 
La solución no pasa por vender ENAP. La empresa estatal no puede seguir siendo amena-

zada con la venta, una y otra vez, cuando existen estos malos manejos. La solución pasa por 
recuperar las empresas estatales con funcionarios probos y que pongan por encima el interés 
de toda una patria. 



SESIÓN 23a, EN MIÉRCOLES 8 DE MAYO DE 2019 3 7  

Solo de esa manera podremos asegurar un futuro con un desarrollo económico que  
satisfaga las necesidades de nuestra gente, pero con el necesario desarrollo sustentable que 
requiere nuestra madre naturaleza. 

He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
El señor FLORES, don Iván (Presidente).- Tiene la palabra, hasta por tres minutos, la  

diputada Ximena Ossandón. 
 
La señora OSSANDÓN (doña Ximena).- Señor Presidente, en verdad es difícil hacer uso 

de la palabra para hablar de una comisión especial investigadora que, como pocas, me dejó 
una sensación de tremenda amargura y decepción. 

 
Los que estamos en política, al menos en mi caso, tenemos la convicción de que actuamos 

con plenitud, valor y, sobre todo, con honestidad. Por eso, aprobar el informe de la comisión 
que buscaba detectar irregularidades en los manejos de la ENAP y que, finalmente, encontró 
todo en orden, me resulta difícil de asimilar. Para mí es realmente una contradicción. 

No quiero redundar en lo que muchos colegas plantearon o van a plantear, pero cuando 
existe una empresa que tiene una deuda de 5.100.000.000 de dólares y cuyo patrimonio es de 
solo 858.000.000 de dólares es porque al menos presenta una conducción errática y poco 
responsable. 

No puedo aprobar este informe. No puedo, porque hay más de 21.000.000 de dólares  
desembolsados por la ENAP en asesorías legales externas, muchas de ellas ni siquiera fun-
damentadas en la comisión por ausencia u omisión de las personas que las llevaron a cabo, 
que, simplemente, no quisieron asistir a la comisión. 

No puedo, porque una empresa que desde principios de este siglo presenta serios déficits 
anuales en su funcionamiento, no debe gastar más de 4 millones de dólares en el cambio de 
imagen corporativa. 

No puedo, porque en el transcurso de la comisión quedó claro que hubo licitaciones  
manejadas y contratos asignados a dedo. 

No puedo, porque la propia Contraloría, a través de las visitas que realizaron Jorge 
Bermúdez y la subcontralora, admitió una serie de irregularidades que hoy están siendo  
investigadas por el Ministerio Público. 

No puedo, porque el propio gerente general, Andrés Rocatagliatta, reconoció que fue un 
error haber vendido el edificio institucional y hacer el cambio de logo. 

No puedo, porque pese a la contundencia de los sindicatos para explicar las irregularida-
des que existían en la empresa, ninguno de esos informes fue considerado. 

No puedo, por último, porque en enero se despidió personal de la empresa bajo el  
argumento de una severa crisis, la misma de la que todas evitaron hablar mientras duró la 
comisión especial investigadora. 
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Votar en contra es uno de los caminos que tengo. El otro es ofrecer disculpas a las  
personas que pusieron toda su fe en esta instancia, pero que desgraciadamente vieron cómo 
fracasamos en esa búsqueda. 

He dicho. 
 
-Aplausos en las tribunas. 
 
El señor FLORES, don Iván (Presidente).- Tiene la palabra, hasta por dos minutos y  

diecinueve segundos, la diputada Camila Vallejo. 
 
La señorita VALLEJO (doña Camila).- Señor Presidente, por su intermedio quiero  

saludar a los trabajadores de la ENAP que se encuentran presentes en las tribunas. 
 
(Aplausos en las tribunas) 
 
Saludo a sus dirigentes y al vicepresidente de la CUT, don Nolberto Díaz, los que con 

harta decepción tuvieron que presenciar la votación favorable de un informe que blanquea la 
mala gestión de la ENAP. 

Como bancada del Partido Comunista, la verdad es que tenemos que señalar que no apro-
baremos este informe. Lamentamos que la comisión investigadora llegue hoy a la Sala con 
un informe favorable, porque no es posible desconocer los graves problemas financieros que 
la administración de Marcelo Tokman llevó a la ENAP.  

Pudimos recabar antecedentes que prueban la fraudulenta e irresponsable administración, 
que pone en riesgo la viabilidad financiera de esta empresa tan importante para nuestro país: 
el despido de más de quinientos trabajadores de planta, el plan de reducción por más de 50 
millones de dólares, los contratos altamente cuestionados y los recursos desmedidos para el 
cambio de imagen corporativa en medio de una crisis financiera son solo algunas de las 
muestras de la irresponsable gestión de Marcelo Tokman.  

Es injustificable, como operación comercial de una empresa que se encuentra con un serio 
déficit financiero, destinar 4 millones de dólares para cambiar la imagen corporativa, de los 
cuales 800.000 dólares correspondieron a dos contratos, de 400.000 dólares cada uno, con la 
empresa MagiaLiquid. Es decir, más de 500 millones de pesos fueron destinados al diseño de 
un logo. 

Durante el mandato de la comisión investigadora, la administración de la ENAP señaló, 
como uno de los argumentos del plan de ajuste de la empresa, que el nivel de endeudamiento 
es superior a la capacidad generadora de recursos de la compañía, lo que claramente es un 
llamado de atención respecto de las decisiones que toma el directorio de una empresa del 
Estado, que no son lo suficientemente claras para tener justificación. 

Como bancada, hacemos un llamado a rechazar el informe final de la comisión, pues  
desconoce las objeciones realizadas por la Contraloría, que detectó las irregularidades que 
están siendo investigadas por el Ministerio Público, y, adicionalmente, omite la falta de opor-
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tunidad, pertinencia, austeridad y probidad exigibles a una empresa estatal, que estuvo  
presente en diversas operaciones que fueron conocidas por la comisión. 

He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
El señor FLORES, don Iván (Presidente).- Tiene la palabra el diputado Jaime Tohá. 
 
El señor TOHÁ.- Señor Presidente, una de las razones por las que estoy en la política es 

mi firme compromiso de trabajar para que hechos irregulares y vinculados con la corrupción 
no se produzcan en el seno del Estado. 

Estoy convencido de que la amenaza de la corrupción es un factor importante en el  
desgaste y deterioro de los valores fundamentales que tiene la democracia y el régimen repu-
blicano. 

En esa dirección, la función fiscalizadora que tiene el Congreso Nacional y, en especial, la 
Cámara de Diputados es de la máxima relevancia a efectos de hacer valer los principios de 
transparencia, probidad y publicidad que guían a los órganos del Estado. 

No obstante, en ese empeño hay dos categorías de actuación que, a mi juicio, se deben 
cautelar: primero, la irrenunciable conducta para investigar y acusar cualquier irregularidad 
que afecte a los órganos del Estado y, segundo, no obrar con prejuicios que puedan dañar la 
honra de personas o instituciones a las cuales no se les hayan comprobado irregularidades 
por medio de una sentencia judicial que así lo establezca. 

En esa dirección, el actuar de las comisiones investigadoras se puede comparar con la  
etapa de sumario del antiguo sistema procesal penal chileno, aquel de carácter inquisitivo, en 
que los miembros indagaban, investigaban y, al mismo tiempo, determinaban si existía algún 
tipo de irregularidad jurídica.  

La diferencia radica aquí en que a las comisiones investigadoras les está vedado, por la 
Constitución y la ley, hacer acto de juzgamiento. En ese punto, detectada la irregularidad, 
esta debe ser consignada en el informe que evacúa la comisión.  

Una de las características que la actuación de la comisión investigadora debe tener es la 
ausencia de prejuicios por parte de sus miembros, y en este caso en particular debemos con-
signar que se hizo evidente la existencia de prejuicios, pues ya en la primera sesión uno de 
sus miembros señaló que existían temas de corrupción tremendos. Además dijo: “Estoy  
denunciando la corrupción y el robo de más de mil millones de dólares durante la adminis-
tración del señor Tokman, y si mañana voy preso por denunciar la corrupción y el robo, feliz 
me voy preso”. Eso lo señaló un diputado que luego iba a tener que escuchar, investigar, 
explorar y, de alguna manera, dictar sentencia. 

Otra consideración intransable es circunscribir el ámbito de conocimiento de la comisión 
a su objeto, tal como mandata expresamente el Reglamento de la Corporación. Pues bien, 
tanto este presidente como la Secretaría debieron instar en repetidas ocasiones y en forma 
permanente a que el objeto de la comisión se cautelara y respetara, como es procedente. 
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Por ello, en el seno de la comisión se instaló, a mi juicio, un falso dilema, pues el informe 
no descarta en caso alguno que en la ENAP puedan haber ocurrido irregularidades. 

Lo que señala es que la comisión, en la esfera de su mandato, debe investigar y determi-
nar eventuales irregularidades en las inversiones y actuaciones comerciales, y sus efectos en 
el estado financiero actual de la empresa. Sin embargo, en ese preciso ámbito, ni los audito-
res internos ni la Contraloría General de la República ni las dos empresas auditoras hasta 
ahora han dado cuenta de hallazgos que pudieran dar lugar a presunciones fundadas de que 
aquí existían hechos culpables o dolosos constitutivos de delitos. Más aún, quedó demostra-
do que la actual situación de endeudamiento se provocó antes de 2014. 

Así las cosas, mi llamado a los colegas parlamentarios y parlamentarias no es a votar a fa-
vor del informe, sino a redoblar nuestra labor fiscalizadora, evitando toda clase de prejuicios 
y de falsas acusaciones que horadan la honra de personas que ni siquiera estuvieron presentes 
en el desarrollo del trabajo de la comisión. 

Por tanto, independientemente del resultado de la votación, insto… 
 
El señor FLORES, don Iván (Presidente).- Diputado Tohá, ha concluido su tiempo; sin 

embargo, el Comité de Evópoli le ha cedido un minuto para terminar su intervención. 
Puede continuar, su señoría. 
 
El señor TOHÁ.- Señor Presidente, simplemente creo que esta Cámara debe hacer un 

profundo análisis del funcionamiento de las comisiones investigadoras.  
Si una comisión investigadora no identifica irregularidades, no significa que haya  

fracasado. Todo lo contrario, deberíamos estar satisfechos si una comisión investigadora no 
encuentra irregularidades en la ámbito de su mandato. 

He dicho. 
 
El señor FLORES, don Iván (Presidente).- Tiene la palabra el diputado Félix González. 
 
El señor GONZÁLEZ (don Félix).- Señor Presidente, tenemos un rol fiscalizador. No 

somos jueces, somos diputados y, por lo tanto, también tenemos la responsabilidad de repre-
sentar. 

Un aspecto importante de la función pública es escuchar. En ese sentido, quiero señalar 
que no falté a ninguna sesión en que se escuchó a los expositores. 

Los sindicatos nos expusieron varias irregularidades en el contrato con Ecocopter -la 
misma empresa propietaria del helicóptero que capotó en esta región, cobrando la vida de 
seis personas-, en el cambio de la imagen corporativa, del logo y de algunos soportes, por 
cifras millonarias, que realizó una empresa que tiene diez clientes; en la contratación de  
empresas condenadas por prácticas antisindicales y de empresas ligadas a una miembro del 
directorio, lo cual confirmó la Contraloría, y en el cambio del edificio corporativo y el al-
hajamiento por 4.000 millones de pesos, lo cual también observó la Contraloría. 
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El directorio dijo que las finanzas estaban sanas; sin embargo, se han anunciado despidos 
masivos. 

Entonces, este informe no se condice con lo que escuchamos en la comisión. Si lo apro-
bamos, será una vergüenza para la Cámara de Diputados y, por eso, debemos votar en contra 
de este informe, porque no recoge la realidad. 

He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
El señor FLORES, don Iván (Presidente).- Tiene la palabra el diputado Leonidas Romero.  
 
El señor ROMERO.- Señor Presidente, por su intermedio saludo a los dirigentes y fun-

cionarios de la ENAP que nos acompañan en las tribunas. Muchas gracias por estar presentes 
en esta sesión, así como lo estuvieron en todas las sesiones de la comisión investigadora. 

Desde antes de ser parlamentario y una vez electo, denuncié y fui el principal impulsor 
para investigar las graves irregularidades que se cometían y se cometen en las distintas filia-
les de la ENAP. Luché y conseguí el apoyo de 63 parlamentarios para que se constituyera 
una comisión investigadora. Lo logramos. Fue así que el 4 de julio de 2018 se logró el  
acuerdo de crear la “Comisión Especial Investigadora de las eventuales irregularidades en las 
inversiones y actuaciones comerciales realizadas por la ENAP entre 2014 y 2018”. Dicha 
comisión quedó integrada por tres diputados de mi partido, tres de la UDI, dos del PS, uno de 
la DC, uno del Partido Ecologista Verde, uno del PPD, uno del PC y un independiente. Por 
parte de Renovación Nacional, fueron nominados los diputados Jorge Durán, Ximena  
Ossandón y quien habla. No nombraré a los demás diputados por economía de tiempo. 

Durante el desarrollo del trabajo de la comisión se pudieron apreciar varios actos irregula-
res, tales como la interpretación antojadiza del objetivo de la comisión, no someter a vota-
ción mociones de los diputados integrantes, decidiendo arbitrariamente situaciones que por 
Reglamento debían ser votadas necesariamente, y derechamente la negativa a investigar 
hechos denunciados en el transcurso de las sesiones y que tenían que ver con el objetivo de la 
comisión, esto es, determinar eventuales irregularidades en las inversiones y actuaciones 
comerciales realizadas por la Empresa Nacional del Petróleo entre los años 2014 y 2018. 

Pero, obviamente, la irregularidad más grave es que el informe final no consigna  
-escuchen bien- ninguna de las observaciones que realizamos los cuatro diputados que vota-
mos en contra el informe final de la comisión; a saber, los diputados Camila Vallejo, Ximena 
Ossandón, Félix González y quien habla. Todos podrán apreciar las diferencias políticas que 
tenemos entre nosotros, pero claramente estábamos en contra de validar un espurio informe 
aprobado por diputados que en algunos casos nunca  -repito: nunca- asistieron a una sesión 
de la comisión, pero que pretenden blanquear la nefasta administración del señor Marcelo 
Tokman, que hasta el día de hoy le ha costado al país más de 5.000 millones de dólares y, 
recientemente, el despido de más de 350 trabajadores de la petrolera estatal. 

Estimados colegas, fue el propio contralor general y la subcontralora general de la  
República -parece que yo escuché algo distinto a lo que escuchó el diputado Tohá, quien 
señaló que el contralor no dijo nada; en verdad, no sé qué oyó el diputado- quienes corrobo-
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raron algunas de las irregularidades denunciadas tanto por los dirigentes como por los  
exfuncionarios, quienes fueron despedidos precisamente por encontrarse investigando irregu-
laridades al interior de la empresa y por recomendar investigar otras. Sin embargo, nada de 
ello ocurrió por esta espuria votación que validó un informe a todas luces irregular. 

El objeto de la comisión era “determinar eventuales irregularidades en las inversiones y 
actuaciones comerciales realizadas por la Empresa Nacional del Petróleo entre los años 2014 
y 2018 inclusive, y de su efecto en el estado financiero actual de la referida empresa estatal”. 
Queda claramente definido que debíamos determinar eventuales irregularidades en las inver-
siones y actuaciones comerciales realizadas por la Empresa Nacional del Petróleo. 

Por ello, pregunto: una licitación manejada y un contrato asignado a dedo, sin fundamen-
tos, ¿no constituyen acaso actuaciones irregulares? Al investigarlas habríamos estado  
cumpliendo el objeto de la comisión; a contrario sensu, no hacerlo, sería justamente  
desconocer ese mandato. 

Pretender que un desembolso en asesorías legales cercano a los 22 millones de dólares es 
un gasto y no una inversión dista mucho de la realidad financiera actual. Hoy las grandes 
compañías invierten -no gastan- en profesionales capaces de entregar los mejores servicios 
para sus inversores, a fin de cautelar los actos de quienes los contrataron, y conseguir los 
mejores dividendos en sus acciones, inversiones o negocios.  

Por ello, los colegas que no aprobamos este informe que hoy se somete al conocimiento 
de la Sala no podemos estar de acuerdo con el hecho de que la comisión se negara a investi-
gar esas irregularidades, señalando que se trataba de un gasto y que, por tanto, estaba fuera 
del objetivo de la comisión investigadora. Saquen sus propias conclusiones.  

Cuando el señor Andrés Roccatagliata, gerente general de la ENAP, reconoció ante la 
comisión que aunque la deuda se ha mantenido durante los últimos años, también ha venido 
creciendo de manera importante desde el 2015, pasando de 3.800 millones de dólares a algo 
más de 5.100 millones de dólares. Sin embargo, este informe concluye que el manejo de la 
compañía ha sido responsable en el periodo investigado. Todos fuimos testigos de los más de 
350 despidos en las distintas sedes, recientemente efectuados para disminuir deudas genera-
das seguramente por este “responsable” manejo. 

El 29 de marzo recién pasado, una publicación de Economía y Negocios, de EMOL, seña-
la que la “Enap reporta pérdidas por US$ 231 millones en 2018, su peor resultado desde 
2012”. 

Me da pena y me avergüenza el informe entregado por la comisión, porque dista mucho 
de la realidad que vivimos, conocimos y de la que estamos atentos. Agradezco a los dirigen-
tes y funcionarios que se encuentran presentes en las tribunas para respaldar a los diputados 
que estamos denunciando el robo masivo de los recursos de todos los chilenos. Se mencionó 
que alguien habló sobre el robo de 1.000 millones de dólares. Pues bien, esa persona fui yo, 
que denuncié… 

 
-Aplausos. 
 
El señor FLORES, don Iván (Presidente).- Ha terminado su tiempo, señor diputado. 
Para finalizar el debate, tiene la palabra el diputado René Alinco. 
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El señor ALINCO.- Señor Presidente, Chile es un país corrupto. Esperemos que no lle-
guemos a ser un país de corruptos. Y si esta huevada no es corrupción, ¿qué es corrupción, 
entonces? Yo me pregunto: ¿qué es corrupción, entonces? 

Yo no era miembro titular de la comisión. Asistí a ella en reemplazo de otra diputada; por 
lo tanto, iba mandatado. Y en esta ocasión quiero pedir disculpas a los compañeros de la 
ENAP presentes en las tribunas y a los que nos están viendo a través del canal de televisión 
de la Cámara. Pido disculpas a los trabajadores de la ENAP, a los obreros de la ENAP, a los 
técnicos de la ENAP, a los profesionales de la ENAP, a la gente honesta de la ENAP, porque 
yo voté a favor este informe. Recibí “sugerencias”, por no decir “presiones”; pero me equi-
voqué y hoy voy a revertir la situación.  

Por lo tanto, anuncio que votaré en contra este informe, porque no refleja la realidad. No 
estoy aquí para proteger al señor Tokman, ni al señor Bitrán ni a la señora González. Estoy 
aquí para fiscalizar y denunciar a los corruptos y proteger los intereses de mi país. Un acto de 
corrupción significa robarles a los pobres de Chile, a las dueñas de casa de Chile, a las tem-
poreras de Chile y no podemos permitirlo.  

Hoy, sin lugar a dudas, debemos tomar una decisión importante. Como señalé, participé 
en dos o tres sesiones de la comisión. El informe no refleja la realidad. El único camino que 
nos queda ahora es rechazar el informe, denunciar a los corruptos y ojalá acordar la creación 
de una investigación más profunda, porque todavía quedan corruptos en la ENAP. 

He dicho. 
 
-Aplausos.  
 
El señor FLORES, don Iván (Presidente).- Cerrado el debate. 
 
-Con posterioridad, la Sala se pronunció sobre el informe de esta comisión especial  

investigadora en los siguientes términos: 
 
El señor FLORES, don Iván (Presidente).- Corresponde votar el informe de la Comisión 

Especial Investigadora de las eventuales irregularidades en las inversiones y actuaciones 
comerciales realizadas por ENAP entre 2014 y 2018, y de su efecto en el estado financiero 
actual de dicha empresa. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 2 votos; por la negativa, 96 votos. Hubo 5 abstenciones y 1 
inhabilitación. 

 
El señor FLORES, don Iván (Presidente).- Rechazado. 
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-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Silber Romo, Gabriel  Tohá González, Jaime  

  
 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 

Alarcón Rojas,  
Florcita  

Durán Espinoza,  
Jorge  

Mix Jiménez,  
Claudia  

Rosas Barrientos,  
Patricio  

Alessandri Vergara, 
Jorge  

Durán Salinas, 
Eduardo  

Molina Magofke, 
Andrés  

Saavedra Chandía, 
Gastón  

Alinco Bustos, René  

Fernández Allende, 
Maya  

Monsalve Benavides, 
Manuel  

Saffirio Espinoza, René  

Álvarez Ramírez, 
Sebastián  

Flores García, Iván  

Morales Muñoz,  
Celso  

Saldívar Auger, Raúl  

Álvarez Vera, Jenny  

Fuenzalida Figueroa, 
Gonzalo  

Moreira Barros, 
Cristhian  

Sanhueza Dueñas,  
Gustavo  

Amar Mancilla,  
Sandra  

García García, René 
Manuel  

Muñoz González, 
Francesca  

Santana Castillo, Juan  

Baltolu Rasera, Nino  

Garín González,  
Renato  

Naranjo Ortiz, Jaime  

Santana Tirachini,  
Alejandro  

Barrera Moreno,  
Boris  

González Gatica, 
Félix  

Norambuena Farías, 
Iván  

Sauerbaum Muñoz, 
Frank  

Bellolio Avaria,  
Jaime  

González Torres, 
Rodrigo  

Núñez Arancibia, 
Daniel  

Sepúlveda Orbenes, 
Alejandra  

Berger Fett, Bernardo  

Gutiérrez Gálvez, 
Hugo  

Nuyado Ancapichún, 
Emilia  

Sepúlveda Soto, Alexis  

Bernales Maldonado, 
Alejandro  

Hernando Pérez, 
Marcela  

Ortiz Novoa, José 
Miguel  

Soto Ferrada, Leonardo  

Bianchi Retamales, 
Karim  

Hertz Cádiz, Carmen  

Ossandón Irarráza-
bal, Ximena  

Teillier Del Valle,  
Guillermo  

Bobadilla Muñoz, 
Sergio  

Ibáñez Cotroneo, 
Diego  

Pardo Sáinz, Luis  

Torrealba Alvarado, 
Sebastián  

Boric Font, Gabriel  

Ilabaca Cerda,  
Marcos  

Paulsen Kehr, Diego  Torres Jeldes, Víctor  

Brito Hasbún, Jorge  

Jiménez Fuentes, 
Tucapel  

Pérez Lahsen,  
Leopoldo  

Trisotti Martínez, Renzo  

Calisto Águila,  Jürgensen Runds- Pérez Olea, Joanna  Undurraga Gazitúa, 
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Miguel Ángel  hagen, Harry  Francisco  

Carvajal Ambiado, 
Loreto  

Kast Sommerhoff, 
Pablo  

Pérez Salinas,  
Catalina  

Urrutia Bonilla, Ignacio  

Castillo Muñoz,  
Natalia  

Kuschel Silva, Carlos  Prieto Lorca, Pablo  

Vallejo Dowling,  
Camila  

Castro Bascuñán, 
José Miguel  

Labra Sepúlveda, 
Amaro  

Ramírez Diez,  
Guillermo  

Van Rysselberghe 
Herrera, Enrique  

Celis Araya, Ricardo  

Leuquén Uribe,  
Aracely  

Rathgeb Schifferli, 
Jorge  

Velásquez Núñez,  
Esteban  

Celis Montt, Andrés  

Longton Herrera, 
Andrés  

Rey Martínez, Hugo  

Velásquez Seguel,  
Pedro  

Cicardini Milla,  
Daniella  

Luck Urban, Karin  Rocafull López, Luis  Vidal Rojas, Pablo  

Desbordes Jiménez, 
Mario  

Macaya Danús,  
Javier  

Rojas Valderrama, 
Camila  

Walker Prieto, Matías  

Díaz Díaz, Marcelo  

Mellado Suazo,  
Miguel  

Romero Sáez, 
Leonidas  

Yeomans Araya, Gael  

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 

Alvarez-Salamanca Ramírez, 
Pedro Pablo  

Barros Montero, 
Ramón  

Urrutia Soto, 
Osvaldo  

Von Mühlenbrock Zamo-
ra, Gastón  

Auth Stewart, Pepe  

   
 
-Se inhabilitó la diputada señora: 

Orsini Pascal, Maite  

 
El señor FLORES, don Iván (Presidente).- Dada la naturaleza del informe, este y el resul-

tado de su votación se enviarán a los directivos de ENAP y al ministerio correspondiente. 
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INFORME DE LA COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA DE LOS ACTOS EJE-
CUTADOS POR EL EJÉRCITO DE CHILE, A PARTIR DEL AÑO 2005, CON 

OCASIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN DE BIENES POR PARTE 
DE DICHA INSTITUCIÓN A EMPRESAS PÚBLICAS Y PRIVADAS, Y LA 

EVENTUAL DUPLICACIÓN DE FACTURAS EMITIDAS A DIVERSOS 
PROVEEDORES, SEGÚN CONSTARÍA EN LA CONTABILIDAD DE 

DICHA RAMA DE LAS FUERZAS ARMADAS (CEI 12) 
 
El señor FLORES, don Iván (Presidente).- Corresponde tratar el informe de la Comisión 

Especial Investigadora de los actos ejecutados por el Ejército de Chile, a partir del año 2005, 
con ocasión de los procedimientos de adquisición de bienes por parte de dicha institución a 
empresas públicas y privadas, y la eventual duplicación de facturas emitidas a diversos  
proveedores, según constaría en la contabilidad de dicha rama de las Fuerzas Armadas. 

De conformidad con los acuerdos adoptados por los Comités Parlamentarios el 7 de mayo 
de 2019, se destinarán diez minutos para la rendición del informe y cuarenta minutos para el 
debate. 

Diputado informante es el señor Jorge Brito. 
 
Antecedentes: 
-Informe de la Comisión Especial Investigadora de los actos irregulares ejecutados por el 

Ejército de Chile, a partir del año 2005, con ocasión de los procedimientos de adquisición 
de bienes por parte de dicha institución a empresas públicas y privadas, y la eventual  dupli-
cación de facturas emitidas a diversos proveedores, según constaría en la contabilidad de 
dicha rama de las fuerzas armadas, sesión 134ª de la legislatura 366, en martes 5 de marzo 
de 2019.  Documentos de la Cuenta N° 34. 

 
El señor FUENTES, don Iván (Presidente).- Tiene la palabra el diputado informante. 
 
El señor BRITO (de pie).- Señor Presidente, paso a rendir el informe de la Comisión  

Especial Investigadora respecto de irregularidades en contra del Ejército en procesos de  
adquisición que indica, aprobada en la sesión 47ª, de 11 de julio de 2018.  

El informe fue votado favorablemente por la unanimidad de los diputados presentes en la 
comisión. Votaron a favor, transversalmente, los diputados Loreto Carvajal, Carmen Hertz, 
Pepe Auth, Álvaro Carter, Iván Flores, Miguel Mellado, Luis Pardo, Luis Rocafull, Ignacio 
Urrutia, Osvaldo Urrutia y Mario Desbordes. No asistió a votar el diputado Leonardo Soto. 

En cuanto a las consideraciones, conclusiones y propuestas, la comisión trabajó un  
informe que plantea nueve ejes temáticos, nueve problemas y nueve propuestas: 

 
I. Dispersión normativa de la gestión de compras del Ejército 

La comisión se encontró con una complejidad para identificar la aplicación correcta de la 
normativa que rige el proceso de gestión de compras de las Fuerzas Armadas, lo que permite 
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un servicio ineficiente y una amplía discrecionalidad en la forma práctica de aplicar la ley. 
Por ejemplo, se pudieron apreciar: 

a. Fuentes de financiamiento múltiples con procedimientos de adquisición distintos, sin 
metodologías de adquisición diferentes a los otros servicios del Estado de Chile. 

b. El financiamiento de adquisiciones por ley de presupuestos admite múltiples excepcio-
nes que permiten modificar el régimen de licitación mediante mercado público, bastando, en 
algunos casos, la sola voluntad del organismo castrense para poder hacer tratos directos. 

En cuanto a las propuestas, la comisión estimó: 
1. Dictar con urgencia una ley base de la gestión de compras de las Fuerzas Armadas,  

sistematizando y refundiendo las normas ya existentes. 
2. Solo permitir el trato directo en forma excepcional, a fin de evitar el abuso de ese  

mecanismo. 
3. Modificar la ley de compras, a fin de que los tratos directos sean autorizados por el Mi-

nisterio de Defensa Nacional. 
4. Regular legalmente los procedimientos de gastos de dineros provenientes de otras fuen-

tes de financiamiento distintas a la ley de presupuestos del sector público y la ley reservada 
del cobre, pues fuimos informados de que las instituciones de las Fuerzas Armadas tienen 
otros sistemas de ingresos financieros. 

 
II. Modalidad de compra con cargo al presupuesto de la nación y sus normas de exención 

Se evidenció complejidad al momento de entender la vigencia y aplicación práctica de las 
leyes y reglamentos que rigen los procesos de compras y contratación de servicios de las 
Fuerzas Armadas, acentuado por el carácter de reserva o secreto que presentan ciertas  
adquisiciones. 

En cuanto a las propuestas, la comisión acordó transversalmente: 
1. Derogar la predemocrática ley Nº 18.928, que Fija Normas sobre Adquisiciones y Ena-

jenaciones de Bienes Corporales e Incorporales Muebles y Servicios de las Fuerzas Armadas, 
con el propósito de contemplar solo las modalidades y excepciones de la ley de compras que 
rige para todo el Estado, pero conservando los criterios de adquisición que establece el decre-
to Nº 95, de 2004, que reglamenta la ley Nº 18.928, que Fija Normas sobre Adquisiciones de 
Bienes Corporales e Incorporales Muebles y Servicios de las Fuerzas Armadas. 

2. Aumentar las exigencias que permiten celebrar contratos bajo la modalidad de trato  
directo, evitando las que operan por la mera voluntad del servicio. 

3. Establecer controles por parte de las unidades de control interno y de la Contraloría 
General de la República. 

4. Establecer que el Ministerio de Defensa Nacional sea el único encargado y responsable 
de la dictación de políticas y normativa institucional para las adquisiciones y contrataciones 
públicas. 

5. Fortalecer y mejorar los procesos de seguimiento de las compras y adquisiciones  
efectuadas por las Fuerzas Armadas, por parte del Ejecutivo. 
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6. Fortalecer el Comité de Auditoría Externa del Ministerio de Defensa Nacional,  
asegurando un adecuado control y fiscalización sobre los procesos de compras críticos de las 
Fuerzas Armadas. 

7. Establecer la obligación periódica de los comandantes en jefe de las Fuerzas Armadas 
de rendir cuenta al Ministerio de Defensa Nacional sobre la materia. 

 
III. En cuanto a la antigüedad de la normativa 

El contralor general de la República señaló que existe una regulación antigua, contradicto-
ria y que es “caldo de cultivo para fenómenos de corrupción”. 

La propuesta de la comisión investigadora consiste en derogar las normativas que guardan 
relación con la Defensa Nacional por ser anacrónicas, predemocráticas y desprovistas de los 
principios modernos que rigen a la administración pública del Estado. 

La ley de compras en las Fuerzas Armadas fue promulgada en febrero de 1990. 
 

IV. Potestad autorregulatoria del Ejército 
El contralor general de la República expresó que se presenta como una dificultad la  

potestad normativa de las Fuerzas Armadas para dictar normas autorregulatorias, las que no 
quedan sujetas al control de la Contraloría General de la República, ni ante el Tribunal  
Constitucional. 

Las propuestas en esta materia son: 
1. Normar las materias sobre compras públicas de las Fuerzas Armadas, las que pueden 

ser reguladas mediante la dictación de una normativa interna por parte de sus autoridades 
institucionales y sometidas a un control ex ante de la Contraloría General de la República. 

2. Actualizar y concentrar la regulación normativa en una sola ley y un reglamento. 
3. Delimitar las funciones y el ámbito de competencia de los funcionarios involucrados en 

los procesos de compras. 
 

V. En cuanto a la inexistencia de un registro único de proveedores 
No existe razón para que las compras realizadas con cargo a fondos del presupuesto de la 

nación mantengan registros diferenciados por el solo hecho de ser de las Fuerzas Armadas. 
Las propuestas son: 
1. Establecer un Registro Único de Proveedores de la Defensa Nacional, asegurando un 

proceso objetivo y transparente. 
2. Establecer normas para los miembros de las Fuerzas Armadas, que regulen a quiénes 

representan o forman parte de una empresa proveedora de la Defensa. 
3. Fortalecer los controles preventivos en materia de conflictos de interés e incrementos 

injustificados de patrimonio de los funcionarios y funcionarias de las Fuerzas Armadas. 
4. Establecer que los proveedores u oferentes de las Fuerzas Armadas tengan programas 

éticos y de anticorrupción efectivos. 
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5. Sancionar, con hasta la cancelación del registro, a aquellos proveedores que hayan sido 
condenados por la comisión o participación en la comisión de un delito relacionado con los 
procesos de compra. 

6. Regular a los intermediarios de los procesos de compras y adquisiciones en las Fuerzas 
Armadas. 

7. Establecer procedimientos de control y responsabilidad respecto de los funcionarios en 
misiones militares en el extranjero y que participen en procesos de compras. 

8. Ampliar la aplicación de la ley Nº 20.880, sobre Probidad en la Función Pública y  
Prevención de los Conflictos de Intereses, a todos los que participen en los procesos de  
adquisición de compras públicas en sus instituciones. 

9. Dotar de mayores facultades a la Unidad de Análisis Financiero (UAF) para investigar a 
funcionarios de las Fuerzas Armadas que participan en procesos de compras y adquisiciones. 

 
VI. En cuanto al proceso que rige las compras por ley reservada del cobre 

En el proceso de adquisición de bienes y servicios mediante dicha ley participan múltiples 
organismos de la administración, pero careciendo de mecanismos de control ex post adecua-
dos frente a la gestión de compras con cargo a la referida ley. 

Las propuestas en esta materia son: 
1. Quitar el carácter de reservado del reglamento de la ley Nº 13.196, Reservada del  

Cobre, ya que su publicidad no significa una amenaza para la seguridad nacional. 
2. La reserva impide conocer los mecanismos de control sobre los organismos que  

participan en la adquisición. 
3. Establecer una nueva forma de financiamiento de las capacidades estratégicas de las 

Fuerzas Armadas, poniendo fin a la denominada ley reservada del cobre. 
4. Modificar significativamente las funciones y facultades de los organismos y unidades 

castrenses que participan en el proceso de adquisiciones de bienes y servicios, según las 
normas sobre financiamiento de las capacidades estratégicas de la Defensa Nacional. 

5. Establecer mecanismos de denuncias por faltas a la probidad en las Fuerzas Armadas, 
que sean revisadas por el Ministerio de Defensa Nacional y no por autoridades dentro de las 
mismas instituciones, contemplando mecanismos de protección al denunciante. 

6. Fortalecer las unidades de control interno de las Fuerzas Armadas y las existentes en el 
Ministerio de Defensa Nacional. 

7. Actualizar y homologar la normativa existente en materia de compras y adquisiciones 
por ley reservada del cobre en las Fuerzas Armadas. 

 
VII. En cuanto a los sistemas de contabilidad utilizados por las diferentes Fuerzas  
Armadas 

Cada rama de las Fuerzas Armadas tiene su propio sistema contable, no existiendo uni-
formidad en el sistema de gestión de compras ni trazabilidad sobre las compras, así como en 
las finanzas generales de los organismos, dadas las particularidades estructurales de cada una 
de ellas. 



CÁMARA DE DIPUTADOS 5 0  

La propuesta es disponer la uniformidad de los sistemas informáticos de gestión, optando 
por aquel que sea más completo en cuanto a parámetros de eficiencia y seguridad para las 
tres ramas. 

 
VIII. En cuanto a la dualidad de los sistemas internos del propio Ejército 

Ello aumenta la dificultad de mantener un control efectivo sobre la trazabilidad de las ad-
quisiciones y contrataciones de servicios, dificultando la labor de fiscalización y aumentando 
las posibilidades de fraude. 

Las propuestas en esta materia son: 
1. Recomendar que el Ejército de Chile elabore un control de gestión y contabilidad único 

y concentrado. 
2. Que la autoridad civil se haga parte de este sistema de control interno, disponiendo en 

tiempo real de los gastos efectuados para cada gestión. 
 

IX. En cuanto a las solicitudes de información y requerimientos no contestados por las 
autoridades respectivas dentro del término ordinario de la comisión especial  
investigadora 

La propuesta de la comisión es la tramitación de un proyecto de ley para fortalecer las  
facultades fiscalizadoras de esta Corporación, haciendo más eficiente el procedimiento admi-
nistrativo sancionatorio en contra de los servicios que no entreguen la información o lo hagan 
tardíamente, y sancionar a las autoridades y a los funcionarios que, citados, no comparezcan, 
no justifiquen su inasistencia y además comprometan información y no la entreguen. 

Es cuanto puedo informar a la Sala. 
He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
El señor FLORES, don Iván (Presidente).- En discusión el informe. 
Tiene la palabra, hasta por dos minutos diecisiete segundos, el diputado Renato Garín. 
 
El señor GARÍN.- Señor Presidente, se supone que en un Estado de derecho todas las ins-

tituciones generan un freno y un contrapeso respecto de sus actuaciones y su reglamentación. 
Se supone que eso es una democracia, en que todas las instituciones están subordinadas a los 
principios de legalidad y de juridicidad. Sin embargo, el Ejército de Chile no cumple con 
esos principios, sino que cuenta con una potestad autorreglamentaria para emitir normas  
jurídicas sin que pasen por la Contraloría General de la República ni por el Tribunal Consti-
tucional. Es decir, no hay control jurisdiccional de las acciones del Ejército, tampoco control 
administrativo, ni menos aún control político, porque si esas normas pasaran por el Congreso 
meramente para informarnos, tampoco habría control político. 

Eso se ha dado en un contexto en que, además, existen cortes militares, que aplican un  
derecho distinto al de todos los ciudadanos: un derecho de cortes militares. El grado de  
competencia que tienen tales cortes militares es una rareza en el mundo.  
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Entonces, en sede “legislativa” el Ejército emite normas que nadie controla, y en sede 
“judicial” realiza actos de justicia sin atenerse tampoco al Estado de derecho.  

Esto es sorprendente en una supuesta democracia de veintinueve años de historia. 
Además, se da en un contexto en que en los últimos cuarenta años Chile ha vivido bajo la 
Constitución Política de Augusto Pinochet, que en su principio estructural estableció que los 
militares serían los garantes de la institucionalidad. Eso decía explícitamente ese artículo, 
que fue reformado por el Presidente Lagos en 2005. ¡Y costó mucho sacar esa disposición!  

Eso se suma al funcionamiento del Consejo de Seguridad Nacional (Cosena), a cómo  
funcionó dicha entidad hasta la reforma constitucional de 2005. 

Entonces, teníamos potestad autorreglamentaria del Ejército; a cortes militares con un  
derecho propio muy particular; a garantes de la institucional y al Cosena. ¿Eso es un Estado 
de derecho?  

Considero que tras las actuaciones de los militares que hemos conocido mediante escrito-
res, como Mauricio Weibel, Claudio Fuentes; medios de prensa, como Ciper Chile, que han 
sacado esos hechos a la luz, que han sacado la luz al final del túnel, podemos ver que adelan-
te hay una democracia esperándonos y que no puede haber instituciones por fuera del Estado 
de derecho. 

He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
El señor FLORES, don Iván (Presidente).- Tiene la palabra, hasta por nueve minutos 

treinta y tres segundos, el diputado Jorge Brito. 
 
El señor BRITO.- Señor Presidente, agradezco a las bancadas de oposición por haberme 

compartido su tiempo. Asimismo, a los integrantes de la comisión -también debo decirlo-, 
porque su trabajo fue bastante riguroso. A pesar de que nos agarramos bastante en su mo-
mento, creo que las propuestas ponen por delante la importancia de tener instituciones sanas 
y probas para nuestra sociedad y nuestro país. 

Insté a crear esta comisión investigadora cuando llevaba tres meses en la Cámara de Dipu-
tados, porque revisé algunos datos financieros y solicité información sobre los procesos de 
gestión de compra de las Fuerzas Armadas, y algo no cuadraba. Fui elegido Presidente de 
dicha comisión a mis 28 años, función que asumí como una tremenda responsabilidad. Lo 
señalo, porque desde Revolución Democrática y desde el Frente Amplio sabíamos que la 
mejor forma de corresponder esa responsabilidad era aplicar mucho rigor en el trabajo. 

Hace rato que Chile sabe que algo está pasando en las finanzas de las Fuerzas Armadas. 
Pero ¿en estos treinta años alguien se ha cuestionado cuáles son las reales causas de tanto 
fraude recurrente? 

Yo tengo tres: leyes predemocráticas, privilegios insólitos para algunos y una billetera  
para comprar, sin que existan los controles necesarios; es decir, un Estado dentro del Estado. 

Pero también hay algo que acá nadie dice: el primer fraude, uno entiende que puede ser 
culpa del Ejército, y lo es; el segundo fraude, también. Pero ya un tercer fraude pienso que es 
culpa de los políticos, de los partidos políticos y de los gobiernos que han mirado para el 
lado. Ello, porque desde hace treinta años que no dictan leyes y abandonaron La Moneda, 
pero han seguido jugando en la cancha que se diseñó en plena dictadura, de espaldas a todo 
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Chile. Es responsabilidad de nosotros y del gobierno cambiar las cosas; y la realidad es 
crudísima.  

En este mismo país, en que hay tantas carencias, el Congreso, que es tan amarrete con la 
salud, con la educación, con las pensiones, ha hecho la vista gorda con los recursos despilfa-
rrados bajo el pretexto de la defensa, recursos que en algunos casos terminaron gastándose en 
el casino, en viajes o en cualquier otra cosa. Eso es simplemente corrupción.  

Quiero relevar dos asuntos. 
Primero, la justicia ha investigado este asunto solo desde 2010 en adelante, período en 

que en el Ejército se habría cometido un fraude de por lo menos 11 millones de dólares. Es 
decir, se ha hecho la vista gorda con todo lo ocurrido a lo menos durante los veinte años  
anteriores. 

Mientras algunos me cuestionaban la pertinencia de esta comisión investigadora, la  
justicia dictó el procesamiento de trece generales del Ejército, uno de los cuales fue su exco-
mandante en jefe general Juan Miguel Fuente-Alba. 

Pero, además, la máquina de fraude cambió y ya no solo se echa mano a los montos prove-
nientes de la ley reservada del cobre, sino que también se está defraudando a través de la ley de 
presupuestos, del presupuesto que todos los años se aprueba en esta Sala, y de los presupuestos 
que se construyen de los impuestos que pagan los millones de trabajadores chilenos. 

Así fue como quise abordar de manera distinta esta comisión investigadora: dándole un 
enfoque de política pública, evitando la pelotera que siempre se da de “que este gobierno”, 
“que el gobierno anterior”. Esa disputa me da exactamente lo mismo. Los ministros han  
pasado; los subsecretarios, para qué decir; los comandantes en jefe han cambiado, y todo 
pareciera seguir igual. Si no transformamos este escándalo en reformas concretas, nada va a 
cambiar. 

Esta comisión investigadora sobre irregularidades en la gestión de compra por el Ejército 
tuvo una primera pregunta, que es básica y parece ser sencilla: ¿Cómo se compra dentro del 
Ejército? ¿Me creerán que la mayor parte del esfuerzo era saber cómo se compraba, cuál era 
el proceso de compra en dicha institución? 

Acá lo digo claramente: la Subsecretaría para las Fuerzas Armadas, que es la responsable 
del control civil a las Fuerzas Armadas, nunca supo explicarnos el proceso de compra. La 
Contraloría General de la República fue la única institución que colaboró en esta materia. Y 
aún no llega el oficio comprometido por el subsecretario Juan Galli en noviembre y en  
diciembre del año pasado. 

¿Me van a creer que al día de hoy, miércoles 8 de mayo de 2019, a las 20.24 horas, el 
subsecretario aún no envía la información comprometida hace por lo menos cinco meses? 

El Ministerio de Defensa Nacional nos dice que nadie diga que no hay control civil sobre 
las Fuerzas Armadas, pero a mí me asalta una duda: o la subsecretaría no tiene registro  
contable de los procesos de gestión de compra del Ejército, o, simplemente, no quiso com-
partirnos la información. Ayúdenme, por favor, porque no se me ocurre otra posibilidad. 

Hace dos meses yo iba caminando por la calle y me detuvo un sujeto que se identificó 
como soldado del Ejército, y me dijo que por andar con uniforme en la calle le habían gritado 
“¡corrupto!”. Claro, una persona que trabaja con un uniforme, que en el caso de un soldado 
de tropa profesional recibe mensualmente cerca de 415.000 pesos brutos, y que solo tiene 
para ofrecer su esfuerzo y su trabajo, ¿es un ladrón? No, es un trabajador. Y pongámosle un 
apellido: creo que es un trabajador público, y merece, al igual que todo Chile, que esta  
seguidilla de escándalos se detenga. 
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¡Y chuta que han dicho cosas! Que “como Frente Amplio queremos romper con las insti-
tuciones castrenses” o que “tenemos un odio recalcitrante contra los uniformados”, son  
algunas de las cosas que hemos tenido que escuchar. Pero lo que no nos han dicho es que nos 
hemos descrestado para proteger a quienes se han sentido pisoteados en los cuarteles, en las 
naves o en las oficinas; nos hemos descrestado por un Ejército libre de corrupción y con  
controles que no dejen espacio a la duda. 

¿Será que algunos no quieren que las Fuerzas Armadas avancen y se modernicen? ¿Será 
que a algunos les acomoda tener instituciones disponibles al flagelo de la corrupción? Al 
menos a nosotros, no.  

Me han preguntado si hay responsabilidades políticas en esto. Personalmente, creo que sí 
existen, y no solo ahora, sino que las ha habido desde hace mucho tiempo, porque desde hace 
treinta años que las leyes de la defensa no innovan y desde hace treinta años que los militares 
no hacen leyes. Al respecto, el experto en defensa de la Democracia Cristiana señor Eduardo 
Santos plantea que el origen de todos estos horrores es político, y no castrense. Cito lo que 
dijo: “Asumámoslo, compramos la democracia entregando estos recursos a los militares”. 

Estoy consciente de que la historia no comienza con nosotros. Sé que los años 90 fueron 
duros en la relación entre civiles y militares, pero ¿quién podría decirme que hoy, después de 
tanto fraude, de tanto escándalo, con un país con tantos desafíos por delante, no se puede 
empujar más? Empujar más significa acoger las recomendaciones de esta comisión especial 
investigadora, acabar con la justicia militar para los delitos comunes, proyecto que ya presen-
tamos; proteger a los denunciantes de irregularidades, proyecto actualmente en trámite con 
firmas transversales; acabar con la ley antigua de compras de las Fuerzas Armadas, promul-
gada en febrero de 1990, un mes antes de que los militares abandonaran La Moneda. 

La propuesta que más me gusta es que la gestión de compra de las capacidades estratégi-
cas esté radicada en el Ministerio de Defensa Nacional, y no en cada rama de las Fuerzas 
Armadas, para que los que estudian contabilidad, se dediquen a la contabilidad; los que  
estudian administración pública, se dediquen a la administración, y los que se entrenan para 
ser militares, se dediquen a la defensa. ¡Qué orden, qué sencillo suena, pero qué alejado  
estamos de eso si el Ministerio de Defensa Nacional no se entusiasma con la idea! 

Espero que la próxima vez que hablemos de las Fuerzas Armadas ya no sea para referir-
nos a fraudes, sino a materias propias de la defensa, de cómo protegemos a nuestra sociedad 
de las amenazas antiguas, como los ejércitos extranjeros, o de las amenazas modernas, como 
las transnacionales que destruyen nuestro Chile, los buques industriales que realizan pesca 
ilegal en alta mar, el cambio climático, la soberanía en ultramar, la corrupción que depreda 
nuestra democracia, las grandes corporaciones que controlan la economía familiar, la ciber-
seguridad y la enorme cadena logística de aprovisionamiento de pasta base que cada día  
cruza la frontera. Si ahí está la amenaza, ahí debiera estar la defensa. 

Opinamos demasiado y hacemos muy poco. Más que puntos de prensa, necesitamos  
proyectos de ley; más que explicaciones, cambios profundos. 

Si todos queremos que en Chile se insulte menos y se converse más, necesitamos hacer-
nos cargo de tanto abuso y tener instituciones sanas, con un férreo compromiso con nuestra 
sociedad. Al final de cuentas, de eso se trata la defensa, y si la solución no viene de esta Sala, 
no vendrá de ningún otro lugar. 

¿Cómo no va a ser posible entendernos como gente civilizada? ¿Cómo no va a ser posible 
construir un nuevo paradigma en la relación entre civiles y militares? Hemos decidido no ser 
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parte del silencio cómplice e impulsaremos con fuerza cada uno de los proyectos fruto del 
trabajo de esta comisión investigadora. 

He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
El señor FLORES, don Iván (Presidente).- Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el 

diputado Mario Desbordes. 
 
El señor DESBORDES.- Señor Presidente, la comisión investigadora se constituyó, entre 

otras cosas y principalmente, para investigar la supuesta existencia de facturas duplicadas en 
el Ejército.  

Esto había salido en un reportaje de la radio Bío-Bío, y después de escuchar a una serie de 
autoridades del Ejército, como el contralor del Ejército, el director de Famae y un largo  
etcétera, eufemísticamente estamos diciendo que no se pudo acreditar la existencia de  
facturas duplicadas. 

En lo personal, habría sido más claro: perfectamente podríamos haber dicho que se  
descartó la existencia de facturas duplicadas. No hubo ningún antecedente concreto que  
permitiera llegar a concluir que hay facturas duplicadas y que, por lo tanto, la principal razón 
para constituir la comisión tenía sentido. 

No obstante eso, valoro el espíritu en que se desarrolló la comisión y destaco la labor de 
su Presidente y de quienes nos abocamos a proponer soluciones de fondo a aquellas situacio-
nes que nos parecieron perfectibles, razón por la cual llamo a aprobar el informe. 

En todo caso, quedó pendiente, por ejemplo, dirimir si había control por parte de la Con-
traloría. Varios entendieron que el contralor había dicho que él no podía fiscalizar al Ejército. 
La verdad es que he revisado cuanto texto ha llegado a mis manos sobre la materia, y me 
cuesta creer que el contralor haya señalado  -no lo entendí así- que él no podía fiscalizar. 

Escuché a los dos colegas que me antecedieron en el uso de la palabra hablar del Ejército 
como si fuera una institución a la que nadie fiscaliza, pero no solo tiene auditorías internas, 
sino, además, externas, y también está la Contraloría. También se hablaba de la justicia mili-
tar como si fuera favorable o permitiera encubrir casos como estos. No sé si no están viendo 
la televisión los colegas, sobre todo el colega Garín, con el desfile de militares en la Corte 
Marcial, con el desfile de militares procesados por una ministra que está haciendo su pega.  

Por su intermedio, señor Presidente, le digo al colega Garín que concordamos con el dipu-
tado Brito respecto de la posibilidad de que la gran mayoría de los ilícitos que cometen mili-
tares en un cuartel, que no tengan como centro la función militar, deben pasar a la justicia 
ordinaria, y me parece que eso es lo correcto. Pero no estoy de acuerdo con desconocer que 
la institución puede ser fiscalizada, que es fiscalizada, que quienes cometen ilícitos son con-
denados, y se pretende sembrar la idea de que aquí hay un manto de impunidad. 

Por lo tanto, creo necesario hacer esa aclaración. 
Ahora, ¿cómo se determina el presupuesto del Ejército? Lo determina el gobierno de  

turno, hasta el más mínimo detalle. ¿Quién otorga los ascensos? El gobierno de turno. 
¿Quién determina el alto mando y puede remover a la primera autoridad institución? El  
gobierno de turno. ¿Se autogenera el Ejército? No, pues. Está sujeto al control del gobierno 
de turno y del Congreso Nacional. 

El Ejército vino las veces que se le invitó y respondió todo lo que se le preguntó.  
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¿Ha habido fraude? Obvio que sí. ¿Son importantes y graves? Muy graves. ¿Son generali-
zados? Creo que no. Es muy fácil tratar de hacer creer a la opinión pública que estos hechos 
graves constituyen la regla general en la institución, no obstante que ello no es así. 

Por último, ¿qué ha hecho este gobierno? 
En primer lugar, creó un nuevo mecanismo de financiamiento de las capacidades estraté-

gicas que deroga la ley reservada del cobre, un sistema de control civil en la rendición de 
cuentas de los gastos reservados, suscribió convenios entre la Contraloría General de la Re-
pública y el Ministerio de Defensa Nacional para concentrarse en seis áreas críticas de las 
Fuerzas Armadas, hecho inédito hasta ahora. De su implementación han emanado 24 planes 
de acción, que se han traducido en 220 acciones correctivas en seis áreas críticas: remunera-
ciones, proveedores, adquisiciones con fondos presupuestarios y de la ley reservada del  
cobre, proceso de rendición de cuentas y pensiones. 

Asimismo, se realizaron más de 280 auditorías internas en el sector defensa, la redefini-
ción de materias consideradas secretas, para hacer compatible el debido resguardo a la  
seguridad nacional con los estándares más altos de transparencia  -eso no se había hecho, 
pero se está haciendo ahora-; se creó un comité de auditoría externa, integrado por civiles, 
para revisar todas las áreas de gestión, y un registro único de proveedores de defensa. Asi-
mismo, se estableció la obligación de los comandantes en jefe de rendir cuenta trimestral al 
ministro de Defensa Nacional sobre su gestión institucional y se creó un canal de denuncias 
de irregularidades en las Fuerzas Armadas, así como un control preventivo de las declaracio-
nes de patrimonio e intereses. Además, se instauró una prohibición para los oficiales activos 
en cuanto a recibir remuneraciones por la labor que cumplen en las mutualidades y muchas 
otras medidas más. 

Como se puede apreciar, este gobierno ha tomado una serie de medidas importantes que 
van en la línea de garantizar a la ciudadanía que las platas se usen bien, que se gasten en lo 
que corresponde y que nuestro Ejército funcione como todos los chilenos esperamos. 

He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
El señor FLORES, don Iván (Presidente).- A petición de la diputada Alejandra  

Sepúlveda, comunico que mañana no se llevará a cabo la sesión de la Comisión Especial 
Investigadora sobre los actos de la Conaf.  

 
-Con posterioridad, la Sala se pronunció sobre el informe de esta comisión especial  

investigadora en los siguientes términos: 
 
El señor FLORES, don Iván (Presidente).- Corresponde votar el informe de la Comisión 

Especial Investigadora de los actos irregulares ejecutados por el Ejército de Chile, a partir del 
año 2005, con ocasión de los procedimientos de adquisición de bienes por parte de dicha insti-
tución a empresas públicas y privadas, y la eventual duplicación de facturas emitidas a diversos 
proveedores, según constaría en la contabilidad de dicha rama de las Fuerzas Armadas. 

En votación. 
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-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 
resultado: por la afirmativa, 104 votos; por la negativa, 1 voto. No hubo abstenciones. 

 
El señor FLORES, don Iván (Presidente).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 

Alarcón Rojas, Florcita  

Durán Espinoza, 
Jorge  

Monsalve Benavi-
des, Manuel  

Saldívar Auger, Raúl  

Alessandri Vergara,  
Jorge  

Durán Salinas, 
Eduardo  

Morales Muñoz, 
Celso  

Sanhueza Dueñas, 
Gustavo  

Alinco Bustos, René  

Fernández Allende, 
Maya  

Moreira Barros, 
Cristhian  

Santana Castillo, Juan  

Álvarez Ramírez,  
Sebastián  

Flores García, Iván  

Muñoz González, 
Francesca  

Santana Tirachini, 
Alejandro  

Álvarez Vera, Jenny  

Fuenzalida Figue-
roa, Gonzalo  

Naranjo Ortiz,  
Jaime  

Sauerbaum Muñoz, 
Frank  

Alvarez-Salamanca 
Ramírez, Pedro Pablo  

García García, René 
Manuel  

Norambuena Farías, 
Iván  

Sepúlveda Orbenes, 
Alejandra  

Amar Mancilla, Sandra  

Garín González, 
Renato  

Núñez Arancibia, 
Daniel  

Sepúlveda Soto, Alexis  

Auth Stewart, Pepe  

González Gatica, 
Félix  

Nuyado Anca-
pichún, Emilia  

Silber Romo, Gabriel  

Baltolu Rasera, Nino  

González Torres, 
Rodrigo  

Orsini Pascal, Maite  

Soto Ferrada,  
Leonardo  

Barrera Moreno, Boris  

Gutiérrez Gálvez, 
Hugo  

Ortiz Novoa, José 
Miguel  

Teillier Del Valle,  
Guillermo  

Barros Montero, Ramón  

Hernando Pérez, 
Marcela  

Ossandón Irarráza-
bal, Ximena  

Tohá González, Jaime  

Bellolio Avaria, Jaime  

Hertz Cádiz,  
Carmen  

Pardo Sáinz, Luis  

Torrealba Alvarado, 
Sebastián  

Berger Fett, Bernardo  

Ibáñez Cotroneo, 
Diego  

Paulsen Kehr, Diego  Torres Jeldes, Víctor  

Bernales Maldonado, 
Alejandro  

Ilabaca Cerda,  
Marcos  

Pérez Lahsen,  
Leopoldo  

Trisotti Martínez,  
Renzo  

Bianchi Retamales,  
Karim  

Jiménez Fuentes, 
Tucapel  

Pérez Olea, Joanna  

Undurraga Gazitúa, 
Francisco  

Boric Font, Gabriel  Jürgensen Runds- Pérez Salinas,  Urrutia Bonilla,  
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hagen, Harry  Catalina  Ignacio  

Brito Hasbún, Jorge  

Kast Sommerhoff, 
Pablo  

Prieto Lorca, Pablo  Urrutia Soto, Osvaldo  

Calisto Águila, Miguel 
Ángel  

Kuschel Silva,  
Carlos  

Ramírez Diez,  
Guillermo  

Vallejo Dowling,  
Camila  

Carvajal Ambiado,  
Loreto  

Labra Sepúlveda, 
Amaro  

Rathgeb Schifferli, 
Jorge  

Van Rysselberghe 
Herrera, Enrique  

Castillo Muñoz, Natalia  

Leuquén Uribe, 
Aracely  

Rey Martínez, Hugo  

Velásquez Núñez,  
Esteban  

Castro Bascuñán, José 
Miguel  

Longton Herrera, 
Andrés  

Rocafull López, 
Luis  

Velásquez Seguel, 
Pedro  

Celis Araya, Ricardo  Luck Urban, Karin  

Rojas Valderrama, 
Camila  

Vidal Rojas, Pablo  

Celis Montt, Andrés  

Macaya Danús,  
Javier  

Romero Sáez,  
Leonidas  

Von Mühlenbrock 
Zamora, Gastón  

Cicardini Milla, Daniella  

Mellado Suazo,  
Miguel  

Rosas Barrientos, 
Patricio  

Walker Prieto, Matías  

Desbordes Jiménez,  
Mario  

Mix Jiménez,  
Claudia  

Saavedra Chandía, 
Gastón  

Winter Etcheberry, 
Gonzalo  

Díaz Díaz, Marcelo  

Molina Magofke, 
Andrés  

Saffirio Espinoza, 
René  

Yeomans Araya, Gael  

 
-Votó por la negativa el diputado señor: 

Bobadilla Muñoz, Sergio  

 
El señor FLORES, don Iván (Presidente).- Por haber cumplido con su objeto, se levanta 

la sesión. 
 
-Se levantó la sesión a las 20.53 horas. 
 
 

GUILLERMO CUMMING DÍAZ, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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